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ORDEN DEL DÍA 
 

1. Registro electrónico de concejales y verificación del quórum  
 
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día 
 
3. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones 
 
4. Citación a debate de Control Político en cumplimiento al Estatuto de la Oposición, 
Ley 1909 de 2018.  
 
Proposición 016 aprobada el 15 de enero de 2025 en sesión Plenaria.  
 
Tema: Seguimiento a la gestión del primer año de la “Bogotá Camina Segura”. 
 
Citante: Bancada partido Unión Patriótica UP. Honorable concejala Heidy Lorena 
Sánchez Barreto. 
 
Citados: Ana María Cadena Ruiz, Secretaria Distrital de Hacienda; Gustavo Quintero 
Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; Úrsula Ablanque Mejía, Secretaria Distrital de 
Planeación; María Del Pilar López Uribe, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico; 
César Andrés Restrepo Flórez, Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia; Laura Tami Leal, Secretaria Distrital de la Mujer; Roberto Ángulo Salazar, 
Secretario Distrital de Integración Social.  
 
Invitados: Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor Distrital.  
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Proposición 138 aprobada el 26 de enero de 2025, en Comisión de Gobierno y 
trasladada a la Secretaría General.  
 
Tema: Proposición debate de control político, seguimiento a la implementación y 
ejecución del Plan de Desarrollo Distrital 2024 – 202: Bogotá Camina Segura.  
 
Citantes: Bancada Partido Colombia Humana. Honorables concejales Ana Teresa 
Bernal Montañez y José Cuesta Novoa.  
 
Citados: Úrsula Ablanque Mejía, Secretaría Distrital de Planeación, Gustavo Quintero 
Ardila, Secretario Distrital de Gobierno, Claudia Andrea Díaz Acosta, Secretaria 
Distrital de Movilidad; Pedro Orlando Molano Pérez, Director del Instituto Desarrollo 
Urbano; José Leónidas Narváez Morales, Gerente de Empresa Metro de Bogotá; 
César Andrés Restrepo Flórez, Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia; María Del Pilar López Uribe, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico; 
Adriana Soto Carreño, Secretaria Distrital de Ambiente, Ana María Cadena, Secretaria 
Distrital de Hacienda; Isabel Segovia Ospina, Secretaria Distrital de Educación, Gerson 
Orlando Bermont, Secretario Distrital de Salud, María Fernanda Ortiz Carrascal, 
Gerente de Transmilenio; Vanesa Alexandra Velasco Bernal, Secretaria Distrital de 
Hábitat. 
 
Invitados: Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor Distrital; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
Proposición 154 aprobada el 28 de enero de 2025 en sesión Plenaria. 
 
Tema: Seguimiento a los compromisos con enfoque diferencial étnico y poblacional del 
Plan Distrital de Desarrollo. 
 
Citantes: Bancada Movimiento Alternativo Indígena y Social – MAIS. Honorable 
concejal Óscar Bastidas Jacanamijoy. 
 
Citados: Ana María Cadena, Secretaria Distrital de Hacienda; Úrsula Ablanque Mejía, 
Secretaría Distrital de Planeación; Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital de 
Gobierno y sus Adscritas; Adriana Soto Carreño, Secretaria Distrital de Ambiente; 
María Del Pilar López Uribe, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico y sus 
Adscritas; Roberto Ángulo Salazar, Secretario Distrital de Integración Social; Gerson 
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Orlando Bermont, Secretario Distrital de Salud; César Andrés Restrepo Flórez, 
Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Santiago Trujillo Escobar, 
Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y Adscritas; Claudia Andrea Díaz 
Acosta, Secretaria Distrital de Movilidad; Isabel Segovia Ospina, Secretaria Distrital de 
Educación; Mauricio Alejandro Moncayo Valencia, Secretario Jurídico Distrital; Laura 
Tami Leal, Secretaria Distrital de la Mujer; Vanesa Alexandra Velasco Bernal, 
Secretaria Distrital de Hábitat. 
 
Invitados: Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor Distrital; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
Proposición 168 aprobada el 29 de enero de 2025 en sesión Plenaria. 
 
Tema: Balance de Ejecución Plan de Desarrollo Bogotá- 2024. 
 
Citantes: Bancada Partido Polo Democrático Alternativo. Honorables concejalas 
Donka Atanassova Iakimova, Quena Maria Ribadeneira Miño, Rocio Dussán Pérez. 
 
Citados: Víctor Saavedra Mercado, Director General Agencia Distrital para la 
Educación Superior la Ciencia y la Tecnología – ATENEA; Natasha Avendaño García, 
Gerente Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá-EAAB; Carlos Felipe 
Reyes Forero, Gerente Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá-
RENOBO; José Leónidas Narváez Morales, Gerente General del Metro de Bogotá S.A; 
Margarita María Díaz Casa, Directora General Fundación Gilberto Álzate Avendaño-
FUGA; Pedro Orlando Molano Pérez, Director Instituto de Desarrollo Urbano-IDU; 
Guillermo Escobar Castro, Director General del Instituto Distrital de Gestión del 
Riesgos y Cambio Climático-IDIGER; Juan Pablo Camacho López, Director General 
del Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal-IDPAC; María Claudia Parias 
Durán, Directora General Instituto Distrital de las Artes-IDARTES; Daniel García 
Cañón, Director Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD; Javier Palacios 
Torres, Director General del Instituto para la Protección de la niñez y la Juventud 
IDIPRON; Wilfredo Grajales Rosas, Director General del Instituto para la Economía 
Social-IPES; David García Rodríguez, Director General Orquesta Filarmónica de 
Bogotá; Isabel Segovia Ospina, Secretaría de Educación del Distrito; Adriana Soto 
Carreño, Secretaría Distrital de Ambiente; Santiago Trujillo Escobar, Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; María Del Pilar López Uribe, Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico; Gustavo Quintero Ardila, Secretaría Distrital de 
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Gobierno, Ana María Cadena Ruiz, Secretaria Distrital de Hacienda; Roberto Carlos 
Ángulo Salazar, Secretaría Distrital de Integración Social; Laura Marcela Tami Leal, 
Secretaría Distrital de la Mujer; Claudia Andrea Díaz Acosta, Secretaria Distrital de 
Movilidad; Úrsula Ablanque Mejía, Secretaría Distrital de Planeación; Gerson Orlando 
Bermont Galavis, Secretaría Distrital de Salud; César Andrés Restrepo Flórez, 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Vanesa Alexandra Velasco 
Bernal, Secretaría Distrital del Hábitat; Pedro Orlando Molano Pérez (e); Director 
Unidad de Mantenimiento Vial-UMV; Dolly Arias Casas, Directora Unidad 
Administrativa Especia de Servicios Públicos-UAESP; Giovanny Mauricio Tarazona 
Bermúdez, Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas; Andrés 
Mauricio Castillo Varela, Director General del Instituto para la Investigación Educativa 
y el Desarrollo Pedagógico IDEP; Eduardo Mazuera Nieto, Director General del 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural- IDPC. 
 
Invitados: Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor Distrital; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
Proposición 180 aprobada el 1º de febrero de 2025 en sesión Plenaria. 
 
Tema: Rendición de cuentas respecto al avance en el cumplimiento del Plan de 
Desarrollo Distrital. 
 
Citantes: Bancada Con Toda por Bogotá. Honorable concejal Juan Daniel Oviedo 
Arango. 
 
Citados: Úrsula Ablanque Mejía, Secretaría Distrital de Planeación; Vanesa Alexandra 
Velasco Bernal, Secretaria Distrital del Hábitat; María Del Pilar López Uribe, Secretaria 
Distrital de Desarrollo Económico; Claudia Andrea Díaz Acosta, Secretaria Distrital de 
Movilidad; Isabel Segovia Ospina, Secretaria Distrital de Educación; Gerson Orlando 
Bermont Galavis, Secretario Distrital de Salud; Roberto Carlos Ángulo Salazar, 
Secretario Distrital de Integración Social; Adriana Soto Carreño, Secretaría Distrital de 
Ambiente; Santiago Trujillo Escobar, Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte; Gustavo Quintero Ardila, Secretaría Distrital de Gobierno; César Andrés 
Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Miguel Silva 
Moyano, Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá; Mauricio Alejandro Moncayo 
Valencia, Secretario Jurídico Distrital; Lucía Bastidas Ubate, Directora General del 
Departamento Administrativo para la Defensoría del Espacio Público- DADEP; Dolly 
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Arias Casas, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos-UAESP; Eduardo 
Mazuera Nieto, Director General del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural-IDPC; 
Juan Pablo Camacho López, Director General del Instituto Distrital de Participación y 
Acción Comunal-IDPAC; Wilfredo Grajales Rosas, Director General del Instituto para 
la Economía Social-IPES; Juan Carlos Fernández, Director General de la Caja de la 
Vivienda Popular; Diego Molano Vega, Presidente de la Empresa de 
Telecomunicaciones de Bogotá-ETB; María Fernanda Ortiz Carrascal, Gerente 
Empresa de Transporte Transmilenio S.A; Christian Klug Cordie, Gerente Agencia 
Analítica de Datos-Ágata; Víctor Saavedra Mercado, Director General Agencia Distrital 
para la Educación Superior la Ciencia y la Tecnología–ATENEA. 
 
Invitados: Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor Distrital; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
5. Comunicaciones y varios. 

 
DESARROLLO 

 
1. REGISTRO ELECTRÓNICO DE CONCEJALES Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
PRESIDENTE: Buenos días a todos los concejales, por favor Secretaria, iniciemos 
registro.  
 
SECRETARIA: Muy buenos días señor Presidente, honorables concejales, 
funcionarios, invitados, a la ciudadanía que nos sigue en forma virtual y a quienes se 
han hecho presentes en el recinto. Siendo las 9:11 minutos de la mañana de hoy 
jueves 27 de febrero de 2025, damos inicio a la sesión Plenaria Ordinaria. 
 
Señores de la cabina por favor, habilitar los medios electrónicos para el registro de los 
honorables concejales. 
 
Honorables concejales les recordamos que se encuentra habilitado el lector digital de 
huella para su registro biométrico. 
 
PRESIDENTE: Secretaria, por favor registremos concejales.  
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SECRETARIA: Me permito certificar el registro y presencia en el recinto los Comuneros 
de los siguientes honorables concejales: JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA, DAVID 
HERNANDO SAAVEDRA MURCIA, DIANA MARCELA DIAGO GUÁQUETA, JULIÁN 
USCÁTEGUI PASTRANA, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, SAMIR BEDOYA 
PIRAQUIVE, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, JOSÉ DEL CARMEN CUESTA 
NOVOA, QUENA MARÍA RIBADENEIRA MIÑO, ÓSCAR FERNANDO BASTIDAS 
JACANAMIJOY, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, HEIDY LORENA SÁNCHEZ 
BARRETO, DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA, JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS, 
SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA, SANDRA CONSUELO FORERO RAMÍREZ, 
FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ, EMEL ROJAS 
CASTILLO, JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ y ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ. 
 
Honorables concejales les recordamos que se encuentra habilitado el lector digital de 
huella para su registro biométrico.  
 
En actualización de registro honorables concejales ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO, 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO. 
 
Señor Presidente, dejo constancia que con el registro de veintitrés (23) honorables 
concejales contamos con quórum decisorio. 
 
Presentaron excusa los honorables concejales ANDRÉS GIOVANNI BARRIOS 
BERNAL, RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, 
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ y CRISTINA CALDERÓN RESTREPO. 
 
Durante el transcurso de la sesión se registraron los honorables concejales JUAN 
DAVID QUINTERO RUBIO, ANDRÉS LEANDRO CASTELLANOS SERRANO, 
MARCO FIDEL ACOSTA RICO, ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS, ÓSCAR 
JAIME RAMÍREZ VAHOS, DANIEL FELIPE BRICEÑO MONTES, RUBÉN DARÍO 
TORRADO PACHECO, FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA, ROLANDO ALBERTO 
GONZÁLEZ GARCÍA, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, JULIÁN DAVID 
RODRÍGUEZ SASTOQUE, ROCIO DUSSÁN PÉREZ, JUAN JAVIER BAENA 
MERLANO, ÁNGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA, GERMÁN AUGUSTO 
GARCÍA MAYA y JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO. Igualmente, certifico el registro 
virtual del honorable concejal EDISON JULIÁN FORERO CASTELBLANCO quien 
posteriormente hizo presencia en el recinto. 
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De la Administración se registra asistencia de los siguientes funcionarios: ANA MARÍA 
CADENA RUIZ, Secretaria Distrital de Hacienda; GUSTAVO QUINTERO ARDILA, 
Secretario Distrital de Gobierno; NATALIA SILVA MORA, Subsecretaria de Planeación 
Territorial (E) de la Secretaría Distrital de Planeación; MARÍA DEL PILAR LÓPEZ 
URIBE, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico; CÉSAR ANDRÉS RESTREPO 
FLÓREZ, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; LAURA TAMI 
LEAL, Secretaria Distrital de la Mujer;  ROBERTO ÁNGULO SALAZAR, Secretario 
Distrital de Integración Social; CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA, Secretaria Distrital 
de Movilidad; PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ, Director del Instituto de 
Desarrollo Urbano-IDU; JOSÉ LEONIDAS NARVAÉZ MORALES, Gerente Empresa 
Metro de Bogotá; ADRIANA SOTO CARREÑO, Secretaría Distrital de Ambiente; 
ISABEL SEGOVIA OSPINA, Secretaria de Educación del Distrito; GERSON 
ORLANDO BERMONT GALAVIS, Secretario Distrital de Salud MARÍA FERNANDA 
ORTIZ CARRASCAL, Gerente de Transmilenio S.A; VANESA ALEXANDRA 
VELASCO, Secretaria Distrital de Hábitat; SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR, 
Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; MAURICIO ALEJANDRO 
MONCAYO VALENCIA, Secretario Jurídico Distrital; VÍCTOR SAAVEDRA 
MERCADO, Director de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología-ATENEA; NATASHA AVENDAÑO GARCÍA, Gerente Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá-EAAB; CARLOS FELIPE REYES FORERO, 
Gerente de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá-RENOBO; BLANCA ANDREA 
SÁNCHEZ DUARTE, Directora de la Fundación Gilberto Álzate Avendaño-FUGA; 
GUILLERMO ESCOBAR CASTRO, Director General del Instituto Distrital de Gestión 
del Riesgo y Cambio Climático-IDIGER; JUAN PABLO CAMACHO LÓPEZ, Gerente 
General del Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal-IDPAC;  ANDRÉS 
ALBARRACIN Gerente (E) del Instituto Distrital de las Artes-IDARTES; DANIEL 
GARCÍA CAÑON, Director del Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD; 
JAVIER PALACIOS TORRES, Director del Instituto para la Protección de la Niñez y la 
Juventud-IDIPRON; WILFREDO GRAJALES ROSAS, Director del Instituto para la 
Economía Social-IPES; DAVID GARCÍA RODRÍGUEZ, Director General de la 
Orquesta Filarmónica de Bogotá; CONSUELO ORDÓÑEZ, Directora de la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos-UAESP; ANDRÉS MAURICIO 
CASTILLO VARELA, Director del Instituto para la Investigación Educativa y el 
Desarrollo Pedagógico-IDEP; EDUARDO MAZUERA NIETO, Director General del 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural-IDPC; MIGUEL SILVA MOYANO, Secretario 
General Alcaldía Mayor de Bogotá; DORA LUCÍA BASTIDAS UBATE, Directora del 
Departamento Administrativo para la Defensoría del Espacio Público-DADEP; JUAN 
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CARLOS FERNÁNDEZ, Director General de la Caja de Vivienda Popular; DIEGO 
MOLANO VEGA, Presidente de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá-ETB; 
CHRISTIAN KLUG CORDIE, gerente Agencia Analítica de Datos-AGATA; MARÍA 
CLAUDIA GARCÍA DÁVILA, Directora del Jardín Botánico “José Celestino Mutis”; 
ISABELITA MERCADO PINEDA, Directora de la Consejería para la Paz, las Víctimas 
y la Reconciliación y LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO, Directora (E) del Instituto de 
Protección y Bienestar Animal-IDPYBA.  
 
De los Organismos de Control se registra la asistencia de MARÍA CAROLINA 
CARRILLO SALTAREN, Personera para la Gestión de Seguridad delegada de la 
Personería de Bogotá; GUSTAVO ADOLFO CORTÉS MOSQUERA, Subdirector de la 
Contraloría de Bogotá y FREDDY CASTAÑEDA TRIANA, Asesor de despacho, 
delegado de la Veeduría Distrital.  
 
PRESIDENTE: Secretaria, si quiere vamos leyendo el orden del día mientras que 
tenemos quórum decisorio y vamos avanzando.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente. 
 
 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
La Secretaria da lectura al orden del día transcrito al inicio de esta acta.  
 
SECRETARIA: Ha sido leído el orden del día, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Muy bien ¿Tenemos concejales por registrar Secretaria? No tenemos 
todavía quórum decisorio no podemos aprobar el orden del día.  
 
¿Concejal María Victoria va a decir algo? 
 
H.C. MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA: Para ver si es tan amable y me anota en 
comunicaciones y varios.  
 
PRESIDENTE: Para que apuntemos a la concejala María Victoria en Comunicaciones 
y Varios, Secretaria. 
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Muy bien, en consideración del orden del día leído.  
 
SECRETARIA: A las 9:21 minutos de la mañana, ha sido aprobado el orden del día en 
votación ordinaria. 
 
PRESIDENTE: Siguiente punto Secretaria.  
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente.  
 
 
3. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES 
 
PRESIDENTE: ¿Cuántas tenemos? Leámoslas Secretaria.  
 
SECRETARIA: Seis (6). 
 
Bancada Alianza Verde 
 
“Tema: Prestación del servicio de acueducto y alcantarillado facturación, tarifas, 
abastecimiento y racionamiento del recurso hídrico en el Distrito Capital. 
 
Citados: Secretario Distrital Hábitat; Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá; 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos-UAESP; Secretaría Distrital de 
Planeación; Secretaría Distrital de Gobierno; Instituto Distrital de la Participación y 
Acción Comunal-IDPAC.  
 
Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y Comisión Reguladora de Agua 
Potable y Saneamiento Básico-CRA. 
 
El cuestionario consta de treinta y cuatro (34) preguntas, firma como concejal Citante 
y vocero el honorable concejal Julián Rodríguez Sastoque”. 
 
Ha sido leída la proposición.  
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
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SECRETARÍA: Ha sido aprobada la proposición.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición. 
 
Voceros de bancadas 
 
“Tema Foro Salud Mental-Ni de pocos Ni de Locos-Derecho de Todos.  
 
Citados: Secretaría Distrital de Salud; Secretaria de Educación Distrital; Secretaría de 
Cultura, Recreación y Deporte, Secretaría Distrital de Integración Social; Secretaría 
Distrital de la Mujer; Instituto para la Protección de la Niñez y la Juventud-IDIPRON; 
Secretaría Distrital de Gobierno; Secretaría Distrital de Planeación, Contraloría de 
Bogotá; Personería de Bogotá, Veeduría Distrital.  
 
Invitados: Asociación Colombiana de Bipolares; Asociación contra la Depresión y el 
Pánico; Fundación Saldarriaga Concha; Liga Colombiana contra el Suicidio; Consejo 
Consultivo Distrital de Salud Mental, Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
Concejal Citante principal, Juan Manuel Díaz Martínez. 
 
Firman todos los concejales voceros de bancadas, honorables concejales Cristina 
Calderón Restrepo, David Hernando Saavedra Murcia, Julián Rodríguez Sastoque, 
Sandra Consuelo Forero, Marco Fidel Acosta Rico, Fabián Andrés Puentes Sierra, 
Emel Rojas Castillo, Ana Teresa Bernal Montañez, Óscar Fernando Bastidas 
Jacanamijoy, Juan Daniel Oviedo Arango, Rubén Darío Torrado Pacheco, Armando 
Gutiérrez González, Donka Atanassova Iakimova, Ángelo Schiavenato Rivadeneira, 
Julián Forero Castelblanco, Heidy Lorena Sánchez Barreto, Rolando González García 
y el Presidente de la Corporación honorable concejal Samir José Abisambra Vesga”.  
 
SECRETARIA: Ha sido leída la proposición.  
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARÍA: En votación ordinaria, ha sido aprobada la proposición.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición. 
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SECRETARIA: Bancada partido Cambio Radical. 
 
Tema: Proposición aditiva a la proposición 1061 del 2024-Situación de Oferta y 
Demanda de Gas en Bogotá para los años 2024-2027. 
 
Citados: Rodolfo Anaya Gerente General de Vanti S.A.  
 
Invitados: Jorge Andrés Henao Zambrano, Gerente de Transportadora de Gas 
Internacional-TGI, filial del Grupo de Energía de Bogotá.  
 
El cuestionario consta de ocho (8) preguntas.  
 
Como concejal Citante y vocero firma el honorable concejal Rolando González García”.  
 
SECRETARIA: Ha sido leída la proposición.  
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARÍA: En votación ordinaria ha sido aprobada la proposición.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición. 
 
SECRETARIA: Bancada Polo Democrático Alternativo. 
 
“Tema: Reconocimiento en Nota de Estilo para Ana Inés Vásquez y el barrio El Regalo 
de la localidad de Bosa.   
 
Concejal postulante, honorable concejala Rocio Dussán Pérez y concejal vocera 
Donka Atanassova Iakimova”. 
 
SECRETARIA: Ha sido leída la proposición.  
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARÍA: En votación ordinaria ha sido aprobada la proposición.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición. 
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SECRETARIA: Bancada partido MIRA. 
 
Tema: Incumplimiento en la entrega de zonas de cesión por parte de los urbanizadores 
en Bogotá.  
 
Citados: Secretaría Distrital de Planeación; Secretaría Distrital de Hábitat; Director del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD; Directora de la Defensoría del 
Espacio Público-DADEP; Secretario Jurídico de la Alcaldía Mayor de Bogotá.  
 
Invitados: Personero Distrital; Contralor Distrital; Veeduría Distrital y Presidente de 
CAMACOL. 
 
El cuestionario consta de catorce (14) preguntas.  
 
Firman como concejal Citante, el honorable concejal Samir Bedoya Piraquive y como 
concejal Vocero el honorable concejal Fabián Andrés Puentes Sierra”.  
 
SECRETARIA: Ha sido leída la proposición.  
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída. 
  
SECRETARÍA: En votación ordinaria ha sido aprobada la proposición.  
 
Esas son todas las proposiciones para el día de hoy, señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Diana.  
 
H.C. DIANA MARCELA DIAGO GUÁQUETA: Gracias Presidente discúlpeme, es que 
dicen acá los asesores que no se está viendo la sesión en YouTube será que lo pueden 
revisar por favor, gracias.  
 
PRESIDENTE: Concejala Diana sí, no tenemos YouTube porque hay un problema 
general en el Concejo, se está transmitiendo solamente por Facebook y obviamente, 
pues lo que hacemos es después subir la sesión a YouTube.  
 
Siguiente punto del orden del día, Secretaria. 
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SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. 
 
 
4. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO EN CUMPLIMIENTO AL 
ESTATUTO DE OPOSICIÓN, LEY 1909 DE 2018.  
 
Proposición 016 aprobada el 15 de enero de 2025 en sesión Plenaria.  
 
Tema: Seguimiento a la gestión del primer año de la “Bogotá Camina Segura”  
 
Citante: Bancada partido Unión Patriótica UP. Honorable concejala Heidy Lorena 
Sánchez Barreto. 
 
PRESIDENTE: Muy bien, bueno, tenemos mucha gente en los laterales y en la parte 
de acá, si nos ayudan para que estemos todos, pero ayúdenos con el silencio para 
que la oposición pueda hacer el debate y sean escuchados. 
 
El orden de intervención va ser, la concejala Heidy Sánchez, la concejala Ana Teresa, 
el concejal José Cuesta, el concejal Óscar, la concejala Rocio, la concejala Quena, la 
concejala Donka y el concejal Oviedo, cada uno hasta por veinte (20) minutos.  
 
Registremos concejales Secretaria por favor.  
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente.  
 
Honorable concejal JUAN DAVID QUINTERO RUBIO.  
 
Ha sido actualizado el registro.  
 
PRESIDENTE: Muy bien concejala Heidy tiene el uso de la palabra, repito, ayúdenme 
con el silencio.  
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO: Presidente antes de iniciar podría pedir 
el favor de que verifiquemos los funcionarios presentes.  
 
PRESIDENTE: Claro que sí, Secretaria por favor mire qué funcionarios citados están 
presentes en el recinto y quiénes no.  
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SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente. 
 
Del Instituto para la Economía Social-IPES están firmando el registro de asistencia el 
señor Wilfredo Grajales Rosas; de la Orquesta Filarmónica para Bogotá está presente 
David García Rodríguez; de la Unidad Administrativa Especial se Servicios Públicos 
está presente la doctora Consuelo Ordóñez; de la Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas, no se ha registrado al momento ningún funcionario. Del Instituto para la 
Investigación Educativa-IDEP, está registrado Andrés Mauricio Castillo Varela; del 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural-IDPC, está registrado Eduardo Mazuera Nieto; 
del Departamento Administrativo para la Defensoría del Espacio Público-DADEP no 
hay registro a la hora; de la Caja de Vivienda Popular está registrado Juan Carlos 
Fernández; de la Secretaría Distrital de Salud, está registrado Gerson Orlando 
Bermont; de Transmilenio está registrada la doctora María Fernanda Ortiz Carrascal; 
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado, está registrada la doctora Natasha 
Avendaño García; de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá-RENOBO, está 
registrado Carlos Felipe Reyes Forero; del Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y 
Cambio Climático-IDIGER, está registrado Guillermo Escobar Castro; del Instituto 
Distrital de Participación y Acción Comunal-IDPAC, está registrado Juan Pablo 
Camacho López; del Instituto Distrital de Artes-IDARTES, está registrado Andrés 
Albarracín que nos envió el encargo; de la Secretaría Distrital de Hacienda está 
registrada la doctora Ana María Cadena Ruiz; de la Secretaría Distrital de Gobierno, 
registrado el doctor Gustavo Quintero Ardila; de la Secretaría Distrital de Planeación 
está registrada la persona encargada, la doctora Natalia Silva, con resolución de 
encargo; de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia está registrado 
el doctor César Andrés Restrepo; de la Secretaría Distrital de la Mujer está registrada 
la doctora Laura Tami Leal; de la Secretaría Distrital de Integración Social, está 
registrado el doctor Roberto Ángulo Salazar; de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
registrada Claudia Andrea Díaz Acosta; del instituto de Desarrollo Urbano-IDU está 
registrado Pedro Orlando Molano Pérez; de la Secretaría Distrital de Educación, está 
registrada la doctora Isabel Segovia Ospina; del Jardín Botánico está registrada la 
doctora María Claudia García; del IDPYBA está registrada Laura Toro, Directora 
encargada; de la Fundación Gilberto Álzate Avendaño se encuentra registrada Blanca 
Andrea Sánchez Duarte y de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
se encuentra registrado el doctor Santiago Trujillo Escobar.  
 
Esos son todos los funcionarios registrados a esta hora.  
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H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO: Gracias Secretaria, Presidente qué 
pena, lo que pasa es que a este lado es bien difícil concentrarse y presentar el debate 
si hay reuniones aparte por parte de los miembros de la administración.  
 
PRESIDENTE: Bueno, hagamos una cosa, esta es la última vez que solicitamos sino 
pues desocupamos los laterales Concejala. 
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO: Gracias Presidente, bueno, muy buenos 
días para todas y todos, yo quiero centrar este debate en ese eslogan fallido de parte 
de esta administración que es Bogotá No Camina Segura, antes de iniciar quisiera 
presentar una denuncia que al parecer es bastante grave si podemos pasar el video 
por favor. Bueno, esto ocurrió en la localidad de Suba y son las consecuencias de que 
en la sociedad estemos siendo complacientes con discursos totalitarios, neonazis y 
fascistas. Esto lo hizo una organización que se autodenomina ser neonazi, una 
organización que también es resultado de otras organizaciones que en otrora épocas 
se llamaban la tercera fuerza o similares.  
 
Hay dos jóvenes en este momento Secretaria de Seguridad y Secretario de Salud que 
se encuentran gravemente heridos; uno, que tuvo ocho heridas con arma blanca, tiene 
comprometido su cuenca ocular, está exigiendo, pues necesita una atención con 
especialista urgente y otro de estos jóvenes que fue herido también en su pantorrilla y 
tiene un riesgo en su nervio en la pierna y esto hay unas cuentas que están detrás de 
esto y Secretario de Seguridad se las haré llegar porque no voy a ser cómplice de 
hacer famosos a quienes están detrás de este tipo de organizaciones para que 
después resulten elegidos en corporaciones de elección popular y para que se actúe, 
se judicialice y por supuesto haya justicia y no se permita que sigan persiguiendo a 
quienes piensan diferente.  
 
Bueno, como lo decía vamos a centrar este debate de control político en materia de 
seguridad en primera instancia, sobre lo que es la estrategia en dos programas del 
objetivo número 1 de seguridad y en segunda instancia, sobre el riesgo y las violencias 
basadas en género (vea, yo quiero pedirles un favor colegas, o sea yo entiendo que 
ustedes necesitan hablar con miembros de la administración, si pueden háganlo 
afuera, pero pues de verdad si les pido que por favor nos permitan escuchar y que la 
administración nos escuche). 
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PRESIDENTE: Si me hacen un favor la administración, aquí se hacen hacia adelante 
para que ayuden ahí los directores y demás, los que están sentados que sigan 
sentados ahí, pero los que están de pie por favor, háganse adelante.  
 
Actualicemos registros mientras tanto Secretaria, mientras nos movilizamos. 
 
SECRETARIA: Para actualización de registro honorables concejales ANDRÉS 
LEANDRO CASTELLANOS SERRANO, MARCO FIDEL ACOSTA RICO, ANDRÉS 
ERNESTO GARCÍA VARGAS.  
 
Ha sido actualizado el registro.  
 
PRESIDENTE: Les hago una propuesta a los amigos de la administración, asesores y 
demás, allá están las sillas en la parte de atrás y las gradas y no tienen que estar aquí 
todos al lado de su Director y Secretario, pueden sentarse atrás también, ayúdenme 
con eso por favor para que tengamos silencio y la oposición pueda hacer su debate. 
Les agradezco.  
 
Siga concejala Heidy.  
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO (continúa): Muchísimas gracias 
Presidente y en segunda instancia, todo lo relacionado con la atención a las violencias 
basadas en género. Bueno, lo primero, es que una estrategia que yo saludé al principio 
de esta administración como era el AIDE para poder acompañar denuncias para 
reducir los índices de impunidad sobre los delitos que se cometen en la ciudad. Este 
Plan de Desarrollo tiene como eje central de su estrategia la seguridad, el 
fortalecimiento de las capacidades operativas y tecnológicas planteando un modelo de 
seguridad que debe estar fundamentado en la acción conjunta interagencial donde se 
garantice la respuesta por parte de los organismos de seguridad ante cualquier 
amenaza. Sin embargo, AIDE, en la práctica pues ha demostrado ser una herramienta 
ineficiente.  
 
Por otro lado, está el desmantelamiento de bandas criminales o estructuras criminales 
y delincuenciales que el mismo Plan de Desarrollo denomina pues tener alguna serie 
de medidas anticipatorias para reaccionar a todas las dinámicas criminales que se 
puedan presentar en Bogotá, sin embargo, lo que evidenciamos es que la Secretaría 
de Seguridad no tiene una documentación de dinámicas de crimen e identificación de 
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estructuras criminales y esto es grave porque se supone que la Secretaría de 
Seguridad es la que orienta la estrategia para el tema de seguridad y lo que vemos es 
que no hay medidas anticipatorias sino que lo que tenemos son medidas reactivas.  
 
En este sentido, pues el primer punto como lo mencioné, pues la idea es hablar de 
AIDE que es el programa de Asistencia Integral de Denuncia concebido como una 
estrategia de mejorar el acceso a la justicia por parte de quienes denuncian crímenes, 
sin embargo, pues lo que se demuestra de acuerdo a las cifras que nos presenta la 
Secretaría de Seguridad pues tiene es una función netamente administrativa donde no 
se permite que exista algunas dinámicas para superar los obstáculos que encuentran 
las personas cuando acceden a seguridad cierto Directora de Acueducto.  
 
(No, de verdad es que esto es imposible, Presidente qué pena).  
 
PRESIDENTE: Yo les voy a proponer a los miembros de la administración si son tan 
amables por qué no se quedan solamente los secretarios, directores y los asesores se 
hacen en la parte de atrás del recinto o en las gradas por favor considérenlo y si usted 
lo considera Heidy, tomamos esa decisión.  
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO (continúa): Gracias Presidente, no es que 
son los mismos secretarios que están reunidos.  
 
PRESIDENTE: Entonces a los secretarios por favor, muchas gracias.  
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO (continúa): Gracias, el problema es que 
no hay espacio, pero pues hay varias curules vacías también. Bueno, entonces 
continúo, esta herramienta que a nuestro parecer era bastante importante pues lo que 
ha hecho simplemente es acompañar como también, le hago la denuncia y 
simplemente radicar denuncias más no hacer un acompañamiento para disminuir los 
niveles de impunidad y las barreras con las que se encuentra cualquier persona que 
decida denunciar con la justicia.  
 
En ese sentido, en el 2024 AIDE acompañó 1.217 denuncias, de las cuales 429, 52 
incluyeron asistencia directa y 588, es decir el 48% fueron simples procesos de 
orientación entonces lo que estamos viendo es que no hay una efectividad, no hay un 
impacto con relación a permitir simplemente el tema de la formulación de denuncias.  
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Ahora, hay una potencialidad desperdiciada en esta herramienta ¿Por qué lo digo? 
Esta autoridad, o sea, nosotros digamos lo que proponíamos incluso en la discusión 
del Plan de Desarrollo es que esto no se limitara simplemente al acompañamiento 
administrativo en la elaboración de denuncias, sino que el acompañamiento fuese 
muchísimo más allá, o sea si la persona no garantiza que de alguna manera superen 
estas barreras con relación al tema de la justicia penal que es de alguna forma lo que 
he intentado hacer la Secretaría de Mujer con relación a los casos de violencias 
basadas en género pues muy difícilmente vamos a contar con una estructura detallada 
que detenga aquellos que están detrás de la comisión de delitos en la ciudad de 
Bogotá.  
 
Por ejemplo en el tema del robo de hurto de celulares, el tema de extorsión pues se 
sabe quiénes son, se llega a la denuncia pero esas personas son liberadas 
inmediatamente y es que el Distrito sí podría colaborar en términos de recolección de 
pruebas cuando se quiere denunciar, por supuesto que no le corresponde la actividad 
de los entes que se encargan de recolectar digamos todo el tema del material 
probatorio pero el Distrito sí tiene por ejemplo acceso a las cámaras de seguridad y a 
propósito de acuerdos de varios colegas que hoy son acuerdos de ciudad, como por 
ejemplo, los circuitos cerrados o de cámaras de vigilancia privada que pueden servir 
de insumo para reconocer cualquier tipo de delito, pero sobre todo para que exista 
justicia para las personas que quieren denunciar.  
 
Entonces, viene siendo simplemente un saludo a la bandera más no una herramienta 
que permita acceder a la justicia y ¿Qué es lo que da como resultado esto? Pues 
básicamente que la gente siga tomando la justicia por mano propia. Fíjense ustedes 
que ayer una moto la quemaron, pudo haber ocasionado un grave accidente porque si 
ustedes revisan en los videos colegas, pues la moto prendió fuego en una escala 
bastante amplia que pudo poner en riesgo la seguridad de las personas que estaban 
allí y en la infraestructura a su alrededor. Entonces estamos viendo cómo se toma 
justicia por mano propia y no hay una reacción inmediata en materia de seguridad, 
además que cuando le preguntamos, bueno y cuántos de estos casos han tenido como 
tal una efectiva culminación o sea cuántas condenas hay, digamos en qué estado del 
proceso se encuentran estos casos, la Secretaría de Seguridad, dice no, no tenemos 
ni idea hay que asistir o acudir a otras entidades como es el caso de Fiscalía, como es 
el caso de Policía y las otras tampoco responden, entonces lo que evidencia es la falta 
de articulación de la Secretaria de Seguridad con estas otras entidades lo que 
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permitiría tener una estrategia muchísimo más adecuada para disminuir los niveles de 
impunidad en la ciudad de Bogotá.  
 
En segunda instancia, el tema del control criminal en Bogotá y es que si bien la 
Secretaría de Seguridad que es la entidad como lo planteé, encargada de delimitar la 
estrategia en materia de inseguridad, pues hay otras organizaciones como por ejemplo 
es el caso de PARES que habla de cuál es el diagnóstico sobre el panorama delictivo 
de la ciudad y, de qué manera existen como tal ciertas estructuras criminales que 
funcionan en la ciudad y que debería haber una articulación de parte de la 
administración Distrital, de la Secretaría de Seguridad para tener una estrategia 
dirigida a atacar los niveles de inseguridad en Bogotá, distinta a una acción reactiva 
por parte de la administración.  
 
Aquí hemos evidenciado cómo en varias oportunidades en ruedas de prensa o en 
alocuciones del Secretario de Seguridad, se habla de cambios de estrategias, de 
hicimos esto, ahora vamos a hacer esto y no se ve claramente un ataque direccionado 
a disminuir los niveles de inseguridad en la ciudad, entonces por ejemplo, la Fundación 
PARES habla de algunos elementos claves a tener en cuenta, primero, el tema de la 
disputa territorial entre el Tren de Aragua y el Clan del Golfo especialmente en 
localidades claves como Mártires, Santa Fe, Bosa, Kennedy y Ciudad Bolívar ¿Cuáles 
son las acciones que se están encaminando en estas localidades para sacar la 
criminalidad? La expansión del narcotráfico y la extorsión aprovechando la 
contratación de grupos como los Paisas, los Boyacos, los Camilos para fortalecer su 
presencia en diversas zonas.  
 
Tercero, el incremento de la violencia homicida con un aumento de 11,63% en 2024 
según los datos de la Policía Nacional.  
 
Cuarto, el crecimiento del 78,61% en extorsión convirtiéndose en uno de los principales 
ingresos que tienen estas bandas delincuenciales en la ciudad de Bogotá. Además de 
estas dinámicas de la violencia en la ciudad se han intensificado debido a los conflictos 
de estas bandas locales que buscan expandir su influencia, es decir, todo por 
dinámicas de control territorial por supuesto poniendo en riesgo y cometiendo delitos 
incluso de alto impacto como homicidios selectivos, desapariciones forzadas y ataques 
contra actores específicos de la población ¿Quiénes son esos actores específicos de 
la población? Estamos hablando de comerciantes y de transportistas ¿Qué está 
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haciendo la administración con relación a esta dinámica? A pesar de los operativos… 
(No es que es imposible, por favor que me digan, me han quitado tiempo). 
 
PRESIDENTE: Si le parece bien doctora Heidy, vamos entonces a tomar la decisión 
de liberar las barras, solamente Secretarios y también el tiempo no se preocupe por 
eso, yo les voy a pedir por favor a todos los que no son concejales o miembros de la 
administración, Secretarios o Nivel Directivo, que se retiren inmediatamente del 
recinto, por favor, para que la concejala continúe. 
 
Mientras tanto actualicemos registro, por favor.  
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. 
 
Para actualización de registro honorables concejales ANDRÉS ERNESTO GARCÍA 
VARGAS, ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS, DANIEL FELIPE BRICEÑO MONTES y 
RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO.  
 
Ha sido actualizado el registro.  
 
PRESIDENTE: Concejala continúe y si usted considera que tiene que parar, pare y 
nuevamente hacemos el llamado hasta que usted tenga las garantías, por favor.  
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO (continúa): Gracias Presidente, me 
preocupo por el tiempo porque es limitado, pero bueno, a pesar de los operativos y las 
capturas anunciadas por parte de la administración, porque sí hemos visto que ha 
habido capturas ¿Qué es lo que pasa? Que estos bandos delincuenciales como lo que 
hacen es subcontratar pues fácilmente reemplazan a quienes se encuentran al mando 
y también como se ha evidenciado en debates de control político en este mismo recinto 
pues muchas de ellas siguen operando desde las cárceles de la ciudad y pues también 
siguen manteniendo el control territorial y la presión sobre la población. Estas capturas 
pues a miembros menores o intermedios pues no le hacen ni cosquillas a ese tipo de 
estructuras dado que como lo acabo de mencionar pues reemplazan rápidamente a 
quienes se encontraban al mando y continúan las dinámicas de control en varias zonas 
de nuestra ciudad.  
 
Tercero, yo vuelvo y hago este llamado, esta administración no puede seguirse 
excusando, ni el Secretario ni el Alcalde con relación a los procesos de paz que hoy 



 
 

 
CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 
Sesión Plenaria Ordinaria -Acta 014 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 04:08:57-APG- 
 

21 
 

se encuentran en curso, porque colegas ni el Tren de Aragua ni el Clan del Golfo hoy 
están en ningún tipo de mesa de negociación o acercamiento con el gobierno nacional, 
aquí hay unas dinámicas delictivas propias del entorno urbano y de la ciudad las cuales 
tienen que atacar, responder y actuar la administración Distrital directamente o sea, no 
podemos seguir culpando al gobierno nacional para lavarse las manos y operar con 
mediocridad e incapacidad para atacar los temas de seguridad. Nada más fíjense que 
la tasa de homicidios volvió a subir un 15,1% por cada 100 mil habitantes revirtiendo 
incluso, lo que ustedes plantean en este mismo Plan de Desarrollo, que es, llegar la 
meta de 8 por cada 100 mil habitantes. 
 
De los 1.204 homicidios en 2024, 607 el 50% son homicidios por encargo ¿Qué es 
eso? Sicariato, es decir, hay actores, no sirve capturar al sicario sino se captura al 
autor intelectual de este tipo de delitos, porque siguen manteniendo intactas ese tipo 
de estructuras. La extorsión está disparada desde el 2020 no hay un crecimiento tan 
amplio de ese crimen y pues, no creo que eso esté relacionado con temas de ningún 
tipo de diálogo de paz y eso es propio de la ciudad de Bogotá en lo que tiene que 
actuar la administración, el Secretario de Seguridad y las entidades que estén a cargo 
de lo mismo.  
 
Y bueno, ahora hablemos del tema de las mujeres, yo les digo la verdad y esto insisto, 
no es culpa de la Secretaria de la Mujer porque es que acá tiene que haber una 
articulación interinstitucional con relación a atender los casos de violencias basadas 
en género y es que esta administración le ha fallado a las mujeres, a propósito, 
nuevamente de AIDE, AIDE reporta que en el 2024 atendió respecto a este año, ocho 
casos relacionados principalmente con actos sexuales abusivos y trece casos de 
violencia intrafamiliar. Por otro lado, las Casas de Justicia de las cuales tan solo siete 
tienen disposición de atender en proporción a la atención integral y especializada a las 
violencias basadas en género a través de la ruta de atención integral para las 
violencias pues digamos que no atendieron 10.002 casos, en estos casos y pues en el 
2025 pues ya estamos hablando de 5 casos de feminicidio en la ciudad de Bogotá.  
 
Por otra parte, bueno la Secretaría de la Mujer tiene una cantidad de entidades que 
conocemos y por cuestiones de tiempo no profundizaré en ello, pero lo cierto es y 
quisiera que pasáramos a la diapositiva con relación al caso de Transmilenio porque 
es que hay dos programas que a mí me parece claves que están dentro del objetivo 
número 1. Uno, tiene que ver con cero tolerancias contra todo tipo de violencias 
basadas en género (no es que es imposible). 
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PRESIDENTE: Miren, por favor, los que no son concejales le voy a pedir a la Policía 
por favor que retiremos a los asesores, fueran tan amables los de la Policía Nacional 
nos colaboran por favor, a la izquierda, vamos a esperar unos segundos y por favor, 
detengamos el tiempo y también pedirles a los ciudadanos que se encuentran en las 
barras que nos colaboren con el silencio también.  
 
Concejala cuando usted considere.  
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO (continúa): Gracias Presidente, gracias 
Rubén por escucharme.  
 
Entonces con relación al tema dos, que son el tema de cero tolerancias contra todo 
tipo de violencias basadas en género y segundo, el tema de la atención a Transmilenio 
y todo lo relacionado con espacio público y el transporte público en la ciudad. Yo 
solamente quiero mencionar un caso reciente de una chica que denuncié que un tipo 
eyacula detrás de ella, no hay ningún tipo de atención por parte de la Empresa 
Transmilenio, cero solidaridades por parte de la gente, pero la institucionalidad no 
responde en atender este caso ¿Cómo van a transitar las mujeres seguras, si esto es 
lo que uno reporta dentro del sistema troncal? ¿Qué pasa, por ejemplo, con relación a 
todo el sistema zonal en la ciudad de Bogotá? Ustedes dicen que por ejemplo y esto 
es un programa obviamente de la Administración Distrital de la Secretaría de la Mujer, 
que se tienen diez profesionales que son la cinco duplas de atención psico jurídica 
donde hay trabajadoras sociales o psicólogas, abogadas, son diez para toda la ciudad 
y nada más en el año 2024 atendieron 1.704 casos o sea, quién carajos, diez personas, 
cinco duplas pueden atender todos estos casos con respecto a toda la población de 
mujeres que hoy es víctima de violencia o se encuentran en cualquier tipo de riesgo 
de feminicidio en la ciudad.  
 
Digamos, hubo una serie de acciones que ustedes mencionaron, por ejemplo, la 
Secretaría de Seguridad habló de 604 jornadas de sensibilización en entornos del 
espacio público ¿Qué pasó con ese tipo de sensibilización?, ¿ha tenido algún efecto?, 
pues por lo visto no lo ha tenido. Estamos hablando que se hicieron también en las 
mega tomas ocho en Transmilenio en todo 2024 para sensibilizar sobre el acoso 
callejero y las violencias contra las mujeres y se hicieron en 2024 laboratorios con 
enfoque de género intervenciones en espacios públicos inseguros para digamos en 
todo el tema de recuperación de espacios seguros y factores de riesgo y la 
recuperación física, porque allí estimada Lucía pues el espacio público cumple un rol 
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fundamental en términos de la seguridad de las mujeres, no es simplemente como el 
tema de la presencia de la Policía y demás sino también de tener un espacio público 
adecuado para que las mujeres nos sintamos seguras pues por supuesto también toda 
la población.  
 
Aquí quiero llamar la atención en una de las respuestas que nos dio la Administración 
Distrital con relación a entre la Secretaría Distrital de la Mujer y la empresa Metro 2024, 
se realizaron ocho recorridos interinstitucionales para determinar las condiciones en 
entorno físico que asegure una movilidad segura y formular estrategias para mejorar 
las condiciones de seguridad de las mujeres en esta zona.  
 
Yo quisiera preguntar ¿De qué manera esto se ha hecho efectivo? Pues porque 
personalmente yo no me siento segura de caminar sobre los lugares donde se 
encuentra la obra precisamente por la falta de visibilidad, las polisombras y la poca 
presencia institucional a la hora de transitar por este tipo de lugares, sobre todo la zona 
de la Caracas que igual nunca ha sido segura, pero con el tema de las obras 
muchísimo más y pues el Distrito debe actuar para adecuar condiciones de seguridad 
de las mujeres.  
 
Entonces aquí tenemos unas cifras que son para mí alarmantes que son las violencias 
en el entorno o en el contexto familiar, para las mujeres debería ser la vivienda el lugar 
más seguro o la familia, el lugar más seguro, pues, por el contrario, no lo es, SIEDCO 
reporta que en el 2024 hubo un número de 42.372 víctimas de violencia intrafamiliar. 
También tenemos casos como, por ejemplo, el aumento y acá hay una cifra que, por 
ejemplo, en el caso, este es lo que tiene SIEDCO en el caso de las Comisarías de 
Familia se registraron 32.252 casos que son los que están atendiendo con un número 
de víctimas de 39.044 víctimas, supongo Secretario de Integración Social que tiene 
que ver con quienes acuden a la Secretaría de Integración Social o a las Comisarías 
de Familia a denunciar o las personas que simplemente dejan la denuncia en el 
SIEDCO. 
 
Queremos también verificar la creación del equipo de seguimiento especializado y 
diferenciado para aquellos casos en los que haya mujeres víctimas en riesgo de 
feminicidio, se habló de diez contrataciones que quisiéramos saber, pues siguen 
limitando también el tema del recurso humano en la Secretaría Distrital de la Mujer. 
Acá hay casos digamos lamentables como, por ejemplo, lo relacionado en homicidios 
en contra de las mujeres, por ejemplo, estamos hablando de que, en 2024, hubo 84 
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feminicidios; 26 casos más que en el año 2023, un incremento del 54% respecto del 
año 2023, estamos hablando de un incremento en casos de violencias basadas en 
género, en homicidios de mujer, por ejemplo, que son los datos que se reportan, se 
incrementaron en un 30.3% en el año 2024 pasando de 89 casos en 2023 a 116 casos 
en el año 2024. O sea, aquí están lejos de cumplir con la meta estratégica que se 
planteó dentro del Plan de Desarrollo donde lo que se busca es reducir a que pasemos 
de 89 casos a 62 casos de homicidios en mujeres. Entonces, evidentemente no se ha 
cumplido como tal con esta meta por parte del Distrito con relación a esto.  
 
En casos de la violencia contra la mujer incrementaron un 30.3% en el año 2024, los 
casos digamos de delitos sexuales, que esta cifra me parece alarmante y sobre todo 
en ciertas localidades, estamos hablando del 38,9% con 677 casos de delitos sexuales 
donde por ejemplo, está la localidad de Suba, Ciudad Bolívar, Mártires, Kennedy y con 
relación a los casos de violencia intrafamiliar con víctima mujer hubo un aumento del 
38% con 29.967 casos y acá hay unas localidades por razones de tiempo le pido a mis 
colegas un minutos más por las interrupciones habidas y es que, digamos hay unas 
localidades si uno revisa los servicios Ancla que están de parte en cada una de estas 
manzanas del cuidado en estas localidades pues están en su mayoría a cargo del 
IDRD o a cargo de la Secretaría de Integración Social.  
 
¿De qué manera las mujeres van a acceder a las manzanas del cuidado para 
salvaguardar su vida si no potenciamos los servicios Ancla en materia de justicia? 
 
En conclusión, termino diciendo que pues lamentablemente esta administración le ha 
fallado a las mujeres; le ha fallado a la seguridad de la ciudad, Bogotá no es una ciudad 
segura para las mujeres, AIDE ha sido un programa fracasado, no tenemos la 
posibilidad de acceder a una estrategia que permita desmantelar las bandas 
delincuenciales que operan por el control territorial en la ciudad y por cooptar las rentas 
criminales en Bogotá y sin tener digamos una información clara y precisa por parte de 
la Secretaría de Seguridad, muy difícilmente vamos a hablar de una estrategia que sea 
preventiva sino vamos a seguir actuando de manera reactiva y con relación a las 
mujeres pues ustedes han visto, creo que las cifras hablan por sí solas, insisto, no es 
un tema de responsabilidad únicamente de la Secretaría Distrital de la Mujer y eso 
también lo digo por el avance de ciertos gobiernos de ideas totalitarias que consideran 
que los derechos de las mujeres son de segunda categoría.  
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Y es importante que todas las Secretarías del Distrito tengan en sus agendas los temas 
con enfoque de género y de atención a las mujeres, un enfoque diferencial y de género 
que permita que lo que las organizaciones de mujeres y las mujeres hemos logrado a 
lo largo de la historia, no llegue ningún gobierno fascista a borrarlo de un solo plumazo.  
 
Muchísimas gracias.  
 
PRESIDENTE: Muy bien concejala Heidy.  
 
¿Tenemos concejales por registrar? Actualicemos registro de concejales por favor.  
 
SECRETARIA: Actualizo el registro de loso honorables concejales FABIÁN ANDRÉS 
PUENTES SIERRA, ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA, CLARA LUCÍA 
SANDOVAL MORENO y JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE. 
 
Ha sido actualizado el registro. 
 
PRESIDENTE: Concejala Ana Teresa Bernal tiene el uso de la palabra.  
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ: Presidente muchas gracias, buenos días a 
todos y a todas, un saludo. Bueno, para no demorarme voy a comenzar diciendo que 
este balance que nos parece muy importante y que venimos reafirmando desde hace 
tiempo desde cuando discutimos el Plan de Desarrollo sobre algunos aspectos que 
consideramos valiosos en el análisis sobre cómo se construye la ciudad y hemos 
puesto un título que es “Bogotá Camina Segura, ¿es Plan de Desarrollo o es un Modelo 
de Negocios? Y voy a hacer una demostración por temas en el que hemos trabajado 
cuatro temas: Vivienda, Movilidad, Salud y Residuos Sólidos. Esos son los cuatro 
temas que hemos trabajado con mi equipo. 
 
Considerando que en el Plan de Desarrollo los enfoques y modos de implementación 
en algunas apuestas estratégicas, en este caso, estos temas que vamos a trabajar, 
mantienen esquemas de administración y gestión que están al servicio de particulares, 
están al servicio de núcleos, sectores económicos y no en la materialización de una 
política que haga viable y concreto el Estado Social de Derecho. Esta forma de operar 
claramente puede ser considerada como modelo de negocios.  
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En este orden de ideas, los invito a preguntarnos sobre la naturaleza de algunos 
programas y estrategias que incluye el Plan de Desarrollo y voy a empezar por el tema 
de vivienda.  
 
Las 25 actuaciones estratégicas del POT de 2021 con las cuales se espera intervenir 
el 16% de la ciudad con una inversión total de 149 billones de pesos han recibido 
fuertes críticas como el estudio de los profesores Contreras y Mejía en 2024 en donde 
dice por basarse en proyecciones de crecimiento poblacional inciertas, por sus 
impactos socioeconómicos sobre los habitantes y sus efectos sobre ecosistemas 
estratégicos ustedes podrán ver cómo esto realmente significa para la ciudad un 
problema. Además, el POT 2021 plantea que “(...) las actuaciones estratégicas podrán 
establecer condiciones de edificabilidad,” contradiciendo el Decreto 1075 de 2015 y, 
por último, de las críticas más graves es que las actuaciones estratégicas flexibilizan 
la declaratoria de utilidad pública y de expropiación de terrenos contradiciendo el 
espíritu de la Ley 387 de 1997. 
 
Lo anterior, gracias al parágrafo del artículo 480 del POT con el cual se permite que la 
Secretaría Distrital de Planeación pueda realizar precisiones a las delimitaciones y 
lineamientos. Entonces en esta misma lógica, el Plan de Desarrollo Bogotá Camina 
Segura con su artículo 304 que fue muy criticado por nosotros durante su discusión, 
adopta este grisáceo modo de operar, véanlo ustedes textualmente en pantalla sobre 
la priorización y precisión de actuaciones estratégicas, dice “(...) podrá priorizar y/o 
precisar la delimitación de las actuaciones estratégicas establecidas en la revisión del 
Plan de Ordenamiento Territorial ¿Eso qué es? Voy a poner un ejemplo concreto, 
revisemos la actuación estratégica de reverdecer del Sur. Con esta actuación 
estratégica se propone la revitalización urbana del Sur de la ciudad en especial la UPL 
Lucero, Rafael Uribe Uribe y Tunjuelito en la que viven 1.700 mil personas y en la que 
existe una conexión de ecosistemas estratégicos armonizando los propósitos de 
restaurar el cauce del río Tunjuelo, mejorar la calidad ambiental y la conectividad 
ecosistémica a través de concretar una red de parques a lo largo de la cuenca del río. 
Aumentar el espacio público, la oferta de servicios y generar empleo, equipamientos y 
vivienda.  
 
El 70% de las viviendas deben ser VIP y VIS. Sin embargo, las pocas posibilidades 
financieras para la recuperación de la cuenca son inciertas con este Plan de Desarrollo. 
Hasta la fecha la inversión social es escasa y no se ha dado ninguna participación de 
la comunidad en la toma de decisiones. Galán con su artículo 313 del Plan de 
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Desarrollo por una parte estimula este modelo de aceleración de la construcción sin 
intervenciones integrales, pero por otra, profundiza las brechas sociales y el déficit 
habitacional al no darle respuesta real a la situación de quiénes habitan históricamente 
en el Sur de la ciudad. 
 
Entonces creo que aquí hay una situación en la que sacaremos algunas conclusiones. 
 
Pasemos al modelo de transporte. El negocio de transporte en Bogotá. El Sistema de 
Transmilenio en Bogotá opera mediante contratos de concesión con empresas 
privadas, la ciudad asume los costos de infraestructura, estaciones, troncales entre 
otros, mientras que los operadores privados reciben a toda costa una remuneración 
que cubre la compra de buses, su operación y su jugosa rentabilidad. El problema 
radica en que los ingresos por pasaje no siempre cubren los costos por los que el 
Distrito debe aportar dinero adicional mediante los impuestos que pagamos. A pesar 
de esto, los operadores privados siguen obteniendo beneficios incluso cuando los 
buses circulan vacíos, acordémonos en la pandemia quién pagó el déficit de 
Transmilenio y quién lo sigue pagando. Pese a esto, el modelo de concesión de 
Transmilenio sigue generando problemas financieros para la ciudad, pero en lugar de 
renegociar los contratos en beneficio de la ciudad, se ha optado por extenderlos, 
favoreciendo a los operadores, por ejemplo, durante el segundo mandato de Peñalosa 
estos ajustes se hicieron en un contexto económico difícil mediante el cual los 
operadores obtuvieron ganancias superiores a 180 mil millones, en el año 2020, 
mientras la gente se moría de hambre y sacaba trapos rojos en las localidades del Sur 
y en las localidades más pobres de la ciudad.  
 
En consecuencia, siguen surgiendo dudas sobre la transparencia del sistema ¿Son 
justos los costos de operación? ¿Hay sobrecostos ocultos? El fortalecimiento de este 
modelo Transmilenio se refleja en diversas iniciativas del Plan de Desarrollo como la 
ampliación de troncales, mejoras en infraestructura y mantenimiento de estaciones. 
Sin embargo, persisten problemas como el aumento del FET que año tras años 
incrementa la falta de resultados en la reducción de evasión y retrasos en la 
construcción de troncales como la avenida 68. Es lamentable observar la manera en 
que la administración se hace la de la vista gorda, pues hasta ahora no ha adelantado 
ninguna gestión para la compra de predios para la ampliación de la carrera 7ª. Es 
indispensable que se llegue a acuerdos estratégicos con el consorcio Ruta Bogotá 
Norte ¿Será que la administración no quiere tocar algunos predios del Norte de 
Bogotá? Nos reafirmamos en que la ciudad debe construir toda una red de metro que 
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se convierte en el sistema estructurante de la movilidad en la ciudad y no un metro al 
servicio del Transmilenio.  
 
Pasemos ahora al tema de salud y veámoslo en cómo se ha desarrollado el tema con 
el Hospital San Juan de Dios. La salud sabemos es un derecho fundamental y el 
Hospital San Juan de Dios fue pensado para prestar servicios médicos y asistenciales 
a las personas carentes de recursos económicos en los distintos niveles de atención y 
estratificación, todos los concejales aquí sabemos claramente la importancia histórica, 
patrimonial y médica del hospital. Las actuaciones del Distrito frente al San Juan de 
Dios se enmarcan en el Plan de Desarrollo 2024-2027 en su objetivo 5.2. Bogotá confía 
en su bienestar sin que se hayan hecho efectivas.  
 
Lo esencial para nosotros en este momento es dar cumplimiento a la Ley 735 de 2002 
y a lo ordenado en los fallos de las acciones populares. Así como a lo dispuesto en el 
Decreto 239 de 2022 de donde se desprenden las obligaciones de la administración 
con relación al Complejo Hospitalario San Juan de Dios y al Materno Infantil para su 
conservación, restauración y recuperación.  
 
Yo pregunto Secretario de Salud ¿Cuál es el presupuesto asignado para la vigencia 
2025 por parte del Distrito para dar cumplimiento a estas órdenes? No las conocemos 
o no las hay. Desde la Bogotá Humana impulsamos la conservación, restauración y se 
recuperó el hospital, pero al igual que con el metro de Bogotá el proyecto San juan de 
Dios ha sido frenado, saboteado con la firma de contratos de obra con defectos desde 
su inicio. Aquí hemos denunciado tanto los del metro como ahora, consideramos este 
contrato ha sido realmente un obstáculo para que el proyecto San Juan de Dios se 
haya desarrollado.  
 
El contrato de renovación con COPASA que hoy tiene al país con el riesgo de perder 
110 mil millones de pesos por indemnización a la empresa española violó varias 
estipulaciones legales que llevaron a la declaratoria de terminación unilateral. Todos 
los vicios que tuvo ese contrato responden a una misma lógica, saquear lo público, el 
interés privado ¿Por qué fracasó el contrato COPASA? El contrato violó varios 
elementos, se transformó un contrato de obra en uno de concesión; la infraestructura 
terminó privatizando la operación; el contrato fue suscrito sin las evaluaciones de 
prefactibilidad necesarias, estos estudios son obligatorios para anticipar si era posible 
demoler la torre central dado su status de patrimonio de la Nación. Firmaron buscando 
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obligar los hechos, imponer un proyecto a las malas por sobre las comunidades y los 
procesos contractuales, haga primero y pida permiso después. Esa ha sido la lógica.  
 
Ausencia de estudios de demanda para establecer técnicamente las necesidades de 
salud comparada con la oferta, esto era necesario para determinar los diseños que 
permitieran definir la vocación del complejo y las prioridades de la obra. Se generó un 
posible detrimento patrimonial por la negligencia en prever los permisos de demolición 
de un bien patrimonial para el inicio de la obra, por lo que solicito a la Contraloría su 
intervención. Hoy se decreta la terminación del contrato de COPASA porque no 
lograron obtener las licencias y completar los análisis necesarios para ejecutar la obra 
y ahora, un contrato que nació muerto, se convierte en el instrumento para demandar 
al país. Aquí debería haber una responsabilidad política y fiscal del ordenador del gasto 
por haber promovido la suscripción de ese contrato.  
 
El San Juan está ubicado en una zona estratégica de la ciudad y es necesario 
recuperarlo; es necesario que se convierta en un epicentro de la salud, el gobierno 
nacional ha dicho que está listo para financiar toda la renovación y abrir todos los 
edificios, pero se insiste en endilgarle a la Nación las consecuencias de un contrato 
que nació viciado.  
 
Ahora, pasemos al Modelo de Gestión de Residuos. Con la liquidación de la empresa 
EDIS en 1994 se facilitó la entrada de operadores privados y el favorecimiento a 
intereses económicos particulares. En 2018 la administración de Peñalosa implementó 
un esquema que dividió la ciudad en cinco zonas para cada una adjudicada a un 
contratista privado. La gestión financiera se caracteriza por contratos altamente 
lucrativos adjudicados a empresas privadas para la recolección, transporte y 
disposición de los residuos, sin embargo, la mayor parte de los recursos se canalizan 
hacia los operadores privados mientras que las y los recicladores de oficio reciben una 
remuneración significativamente menor, se limita su acceso a materiales reciclables, 
se reducen sus oportunidades de sustento y se les ha llevado a condiciones laborales 
precarias.  
 
Un claro ejemplo, el contrato 283 del 18 de enero de 2018 firmado entre la Unidad 
UAESP y Promoambiental valorado en algo más de 1 billón de pesos es un testimonio 
contundente del perjudicial enfoque privatizador en la gestión de los residuos en 
Bogotá. Se presume que este contrato se constituye en una especie de monopolio de 
facto, limitando la competencia, lo que puede resultar en un incremento de los costos 
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y una disminución en la calidad de los servicios prestados a la ciudadanía. Este arreglo 
contractual pone en desventaja a los recicladores informales, al limitar su acceso a los 
materiales impactando negativamente sus medios de subsistencia. El sistema actual 
no solo falla en cumplir con los estándares ambientales, sino que también ha 
obstaculizado la recuperación del reciclaje efectivo de materiales haciendo que la 
ciudad carezca de alternativas claras entre la gestión de residuos que no dependen 
del colapsado relleno sanitario. 
 
Estaremos atentos a los resultados de la actuación de fiscalización iniciada contra la 
UAESP por las irregularidades en recolección de basuras y el posible detrimento ya 
que se deben tomar medidas urgentes para corregir cualquier irregularidad 
encontrada.  
 
El Alcalde promete un nuevo Modelo de Gestión de Residuos basado en economías 
circulares, pero el actual sistema marcado por su carácter privatizador nos ha llevado 
a un relleno sanitario colapsado, a una deficiente separación de residuos y a una 
cantidad enorme de desechos que acaban en Doña Juana, exacerbando problemas 
ecológicos, sociales y económicos. Se acerca el momento en que el Alcalde deberá 
demostrar sus verdaderas intenciones en materia de mitigación del cambio climático 
si no transforma la estructura de los contratos quedará claro que Bogotá Camina 
Segura, pero segura a convertirse en el basurero más grande de Colombia en una de 
las zonas más productivas, nada más y nada menos que en la puerta del páramo más 
grande del mundo.  
 
Quiero hacer unas consideraciones finales en materia de vivienda. A la luz de la 
evidencia expuesta me permito anunciar que el Plan de Desarrollo promueve el cambio 
de uso del suelo de protección ambiental para generar urbanizaciones; aumentar los 
niveles de productividad sin pensar en su impacto negativo y construir vivienda de baja 
calidad. Concerta funciones con la Secretaría de Hábitat con su artículo 304 
otorgándole función para precisar las actuaciones estratégicas utilizando el parágrafo 
del artículo 480 del POT que ha sido muy cuestionado; es decir, es un cheque en 
blanco al servicio de la politiquería. Con el parágrafo 4 del artículo 226 este Plan de 
Desarrollo permite la declaratoria de utilidad pública y expropiación del territorio en 
favor de desarrolladores y pregunto ¿Quién se ha auto facultado para expropiar en 
este caso? Para la actuación estratégica reverdecer del Sur no tiene una fuente real 
de financiación para la intervención integral que requiere en materia de recuperación 
de suelos, construcción de equipamientos y desarrollo de conectividad ecológica.  
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¿Qué avances se han dado para lograr el cierre minero y restaurar micro 
morfológicamente el río Tunjuelo, así como bioremediar el suelo? Claro, como es para 
el Sur difícilmente hay recursos.  
 
En materia de Movilidad consideramos que se debe tener claridad sobre el 
comportamiento financiero del sistema porque la ciudadanía tiene derecho a conocer 
cómo es el manejo de Transmilenio en términos financieros, solicito mayor 
disponibilidad transparente en la información de esos estados financieros.  
 
De conformidad con los últimos OTROSÍ suscritos entre el Distrito y los operadores, 
se evidencian presuntos incumplimientos contractuales por parte de los operadores, 
frente a las cláusulas asociadas y al control y manejo de la evasión, pues hoy la 
responsabilidad recae en el Distrito ¿Cuál es entonces la responsabilidad de los 
operadores? Insisto, sobre los posibles riesgos en la adjudicación de la línea II del 
metro retrasada por más de 15 meses, la nueva fecha de adjudicación está 
programada para el 14 de noviembre de 2025. Esto debe ser sujeto de estricto 
cumplimiento.  
 
Frente a la ejecución de las obras de Transmilenio avenida 68 y Ciudad de Cali son 
alarmantes los retrasos ¿Cuál es el impacto de priorizar recursos para obras que 
presentan atrasos significativos? Por su parte para la administración el corredor de la 
carrera séptima más que una apuesta estructural de movilidad se ha convertido en un 
instrumento de disputa política. Nosotros reafirmamos la necesidad de tener un 
corredor verde basado en un sistema ferroviario, ligero, de bajo impacto y de gran 
eficiencia, que se avance en la idea de construcción de un sistema que cada vez puede 
proteger más el medio ambiente y la vida de nuestra ciudad.  
 
Tendremos otras conclusiones al final del debate. Gracias.  
 
PRESIDENTE: Muy bien sigue el concejal José Cuesta.  
 
H.C. JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA: Presidente gracias, vamos con la 
presentación por favor, me detienen el tiempo. Bien, el debate lo he titulado Tres 
Alcaldes Distintos y un solo Plan de Desarrollo Verdadero, quiero decir que 
básicamente esto obedece a una discusión que yo he tenido internamente, desde el 
punto de vista teórico, tiene que ver un poco con qué es lo que le ha pasado a la ciudad 
de Bogotá a lo largo del siglo XX desde el punto de vista de los paradigmas. Siento y 



 
 

 
CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 
Sesión Plenaria Ordinaria -Acta 014 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 04:08:57-APG- 
 

32 
 

cuando hago esa afirmación la hago con conocimiento de causa, esos tres alcaldes 
distintos obedecen a un solo Plan de Desarrollo, Presidente por favor ayúdeme porque 
si usted también contribuye, se oye como un ruidito, yo sí no voy a continuar si no 
tengo las garantías.   
 
PRESIDENTE: Tranquilo concejal Cuesta si se ha dado cuenta no he estado 
molestando por el tiempo, entonces siga que tiene todas las garantías concejal Cuesta.  
 
H.C. JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA (continúa): Y pienso yo, que el ejemplo 
comienza por el Presidente, bien, entonces les decía que esos tres alcaldes distintos 
responden a una lógica que es la lógica del desarrollismo que fue sin duda alguna el 
elemento más importante en términos de paradigmas de desarrollo los que primaron 
justamente en esos elementos políticos y conceptuales a lo largo del siglo XX. Eso 
está muy atado entre otras cosas, a la idea de pensar que el desarrollismo era la 
posibilidad de superar el subdesarrollo, eso ya quedó prácticamente revaluado con la 
emergencia por ejemplo discursiva de un hombre como Arturo Escobar que plantea la 
idea del posdesarrollo.  
 
¿El desarrollismo finalmente qué es?, es pensar que hay posibilidades de un 
crecimiento económico infinito y que por lo tanto, de lo que se trata justamente es 
promover ese proceso infinito del crecimiento económico, y aquí sí quiero hablar con 
toda claridad y seguramente será motivo de discusión en otros escenarios, que frente 
a esa idea del desarrollismo que en mi opinión se agotó en la ciudad de Bogotá, en el 
mundo entero, pero se agotó particularmente en la ciudad de Bogotá ¿Cómo se 
demuestra que efectivamente se agotó?, para la muestra un botón, no tenemos agua 
en la ciudad de Bogotá, no tenemos agua, eso es un hecho que no se puede 
cuestionar, entonces ese famoso crecimiento económico que básicamente en la 
ciudad de Bogotá en este Plan de Desarrollo se observa con toda claridad se da 
alrededor básicamente de tres ejes, el primero, la movilidad, el segundo, convertir los 
suelos urbanos en el más importante motor del capitalismo urbano, el más importante 
motor del capitalismo urbano es la gestión del suelo, la especulación inmobiliaria, la 
especulación financiera alrededor de los elementos de la gestión y construcción en los 
suelos urbanos y obviamente eso tiene un correlato y una serie de consecuencias y 
es, el deterioro sobre una serie de elementos eco sistémicos que son agotables, que 
son finitos, el agua y la mejor demostración justamente de lo que acabo de afirmar es 
que hoy esta es una metrópolis que no tiene agua.  
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Sin embargo, efectivamente se sigue impulsando en esos tres planes de desarrollo, el 
impulso de la máquina de crecimiento económico. 
 
Yo quiero entonces aquí hacer un énfasis en que hay una alternativa distinta, es el 
decrecimiento que ha sido motivo entre otras cosas de distintos actores políticos a 
nivel nacional de burlas, a propósito de las propuestas que ha hecho el Presidente de 
la República sobre esta teoría del decrecimiento. La teoría del decrecimiento no 
significa que efectivamente se esté postulando una propuesta de estancamiento del 
desarrollo económico de una sociedad en este caso, Bogotá, lo que está postulando 
es que no puede ser alrededor por ejemplo de una movilidad que no entienda la 
necesidad de avanzar por ejemplo en transiciones energéticas y aquí quería traer a 
colación un hecho que me parece que es muy curioso.  
 
En el año 44 el alcalde era Fernando Mazuera y la compañía que había adelantado la 
construcción del primer metro en el mundo que era una compañía británica ofreció la 
construcción en una ciudad con un marco geográfico mucho más acotado, de hecho 
teníamos alrededor de 500 mil habitantes, lo que siempre he repetido acá, los límites 
de esta ciudad eran la 1º de Mayo hacia la 63 y desde la circunvalar que conocemos 
ahora, exactamente hasta la carrera 50, ahí hay un ofrecimiento muy interesante que 
se desechó por parte del constructor Fernando Mazuera, qué curioso el constructor 
Alcalde ¿En qué consistía el ofrecimiento? Construir el metro subterráneo a cero 
pesos, a cero pesos con una concesión de 20 años.  
 
¿Cuál fue la respuesta de los constructores en el gobierno? Un poco podría, lo que 
estoy tratando de mostrar es que el gran problema de esta ciudad, es que quienes han 
estado manejando la agenda del gobierno y de la implementación de las obras de 
desarrollo son los constructores. La respuesta se dio en el año 48 (Rubén por favor 
ayúdeme, estoy pidiendo hermano respeto y garantías, bueno Rubén listo). Entonces 
la respuesta se da en el año 48 cómo se da, se da en medio del fenómeno de violencia 
que se produjo con el asesinato de Gaitán, se queman los rieles, se queman los rieles 
del Tranvía que era una forma de sistema férreo que sin duda alguna podía haber 
posibilitado la consolidación de un modo de transporte eléctrico que condujese sin 
duda alguna con el ofrecimiento que hicieron los británicos en el 44 a la consolidación 
justamente de un modelo de movilidad completamente distinto.  
 
Los constructores de alguna manera promovieron esa revuelta contra un modo de 
movilidad completamente distinto que no fuese el sistema digamos, del Transporte 
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Público Privado que entre otras cosas, es lo que se mantiene, porque también habría 
que decir lo siguiente, es que hoy se puede decir, se ha avanzado fuertemente en todo 
lo que tiene que ver con la construcción de la primera línea del metro elevado, ya 
hablan del 50%, ya es irreversible; sí, pero a qué costos, eso significa por ejemplo 
como sucede en todas las ciudades del mundo y es que cuando se implementan 
sistemas fuertes de transporte público pesado como por ejemplo los metros, eso va a 
significar por ejemplo el decrecimiento del número de motocicletas, o el número de 
vehículos particulares porque ese es el objetivo, el que se pueda adelantar cuando se 
implementa en este caso, la primera línea del metro elevado que se pueda reducir el 
fenómeno de la congestión vehicular, que hoy está tasado de la siguiente manera:  
 
En caso de las motocicletas son 1 millón 700 mil motocicletas y en el caso de los 
vehículos particulares que transitan por la ciudad de Bogotá 1 millón 150 mil vehículos 
particulares y nosotros se supone que tenemos un sistema que juega el papel de eje 
rector de carácter en materia de transporte público masivo que es el Transmilenio y 
eso para nada significó el decrecimiento del número ni de vehículos particulares y todo 
lo contrario, digamos en contravía de los postulados desde el punto de vista lógico y 
racional y es que el número de motocicletas iba a reducirse, no lo de la pandemia fue 
absolutamente impresionante, pasamos de 500 mil motocicletas a 1 millón 700 mil 
motocicletas, lo cual significa que ese es un Sistema de Transporte Público que 
privilegió el crecimiento económico de los privados que realizan la operación, pero para 
nada facilitó concretamente el proceso digamos, de construir un Sistema de Transporte 
Público que permita efectivamente aumentar los tiempos de velocidad, sino que 
generó todo lo contrario, aumentó el fenómeno de la congestión y por supuesto el 
aumento de los tiempos en el desplazamiento.  
 
Aquí quiero mostrar en donde en mi opinión la partitura de este modelo desarrollista 
se presenta con la primera versión de Peñalosa en 1998, por ejemplo, en este Plan de 
Desarrollo el mega proyecto número 1 es el desarrollo del Sistema Integrado de 
Transporte Masivo, la coordinación de estas acciones, la redefinición del esquema 
empresarial, la operación del sistema estará a cargo de inversionistas privados. La 
construcción del metro elevado ya estaba prevista exactamente dentro de los 
elementos básicos del Plan de Desarrollo de 1998, está la realización del Plan Maestro 
de Abastecimiento de Agua. Ya en estos momentos, por ejemplo, aquí un elemento 
sobre el cual quiero llamar la atención, o sea, Peñalosa tenía desde 1998 porque este 
es un Plan de Desarrollo de 3 años, previsto Chingaza II. Tenía previsto Chingaza II y 
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hoy frente a la gran crisis hídrica que tiene la ciudad de Bogotá, la única salida que ya 
reconoció el Alcalde Galán es Chingaza II. 
 
Con esto lo que quiero decir es que en buena medida tanto Claudia López como el 
mismo Carlos Fernando Galán, lo único que han estado haciendo es implementar 
pedazo a pedazo los elementos de lo que llamarían los expertos en Planeación un 
Plan Director, exactamente es eso. Peñalosa 1998-2000 recuerden que el Plan de 
Desarrollo era de 3 años, las alcaldías eran de 3 años, Peñalosa independientemente 
de las diferencias conceptuales, programáticas y políticas que yo pueda tener con él, 
debo reconocer que ha sido digamos la mente estructurante del gran Plan Director 
basado en esa concepción del desarrollismo, entendido como el avance fundamental 
de los negocios inmobiliarios de las movilidades privadas y obviamente de la 
destrucción de la estructura ecológica principal de la ciudad de Bogotá.  
 
Ahí están los elementos, por eso los quise traer a colación. En mi opinión el Plan 
Director de lo que luego va ser el Plan de Desarrollo por ejemplo, de Claudia López y 
el Plan de Desarrollo de Carlos Fernando Galán está en este que es un libro superior, 
porque es el Plan Superior, es el Plan Director, realización del Plan Maestro de 
abastecimiento de Agua proyección Chingaza II a mediano plazo refuerzo de la 
represa de la Regadera y la construcción del túnel alterno a Usaquén, los diseños para 
la construcción de Chingaza II, Plan de Desarrollo Distrital del año 1991, ampliación y 
mejoramiento de infraestructura vial y de servicios públicos; ampliación y mejoramiento 
del espacio público y de infraestructura; renovación urbana sin diálogo, parque Tercer 
Milenio San Victorino.  
 
Y aquí quiero mostrar en lo que en mi opinión el único Plan de Desarrollo que tiene 
una noción distinta sobre el crecimiento de la ciudad que básicamente vuelvo y lo 
repito, está básicamente ligado alrededor de promoción de la especulación 
inmobiliaria; avance entre otras cosas, de la expansión urbana sobre la sabana de 
Bogotá y Cundinamarca. Es exactamente eso y obviamente, el deterioro de la 
estructura ecológica principal de la ciudad. El único Plan de Desarrollo que realmente 
marca una diferencia conceptual y programática desde el punto de vista político es el 
de la Bogotá Humana y vamos a mirarlo acá. A través del Decreto 364 se expide el 
famoso MEPOT que es las modificaciones excepcionales al Plan de Mejoramiento 
Territorial:  
 



 
 

 
CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 
Sesión Plenaria Ordinaria -Acta 014 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 04:08:57-APG- 
 

36 
 

1. Ordenamiento del territorio alrededor del agua y basura cero. Si lo comparamos 
con los otros tres planes de desarrollo, el Plan Director de Peñalosa en su 
primera versión y en la segunda versión y la administración tanto de Claudia 
López como exactamente de Carlos Fernando Galán, ahí no hay un 
ordenamiento del territorio alrededor del agua. Hay un ordenamiento del 
territorio alrededor de los negocios inmobiliarios. Dense cuenta la enorme 
diferencia.  
 

2. Vamos luego con adaptación al cambio climático y reasentamiento de familias 
en riesgo de inundación o de remoción en masa.  
 

3. Redensificación del Centro Ampliado. Claro que nosotros en el caso por ejemplo 
de la Bogotá Humana, entendíamos que había un proceso de crecimiento 
relativo en términos de la población en la ciudad de Bogotá, pero entendíamos 
que había que desarrollar un proceso concentrado de la redensificación urbana 
en lo que nosotros denominamos Centro Ampliado, ¿con qué propósito?, con 
el propósito de proteger los bordes ambientales en el Norte, los bordes 
ambientales en el Sur, los bordes ambientales Orientales y sobre todo, los 
bordes occidentales en términos ambientales, porque estaba suficientemente 
claro ya desde el 2012 que no se podía jugar con la suerte de los bogotanos. 
 

4.  Seguir expandiendo como es lo que hizo tanto Claudia López, Peñalosa 2 y por 
supuesto, Carlos Fernando Galán, expandiendo los procesos de desarrollo 
urbano sobre los bordes hoy occidentales que son los de la sabana de Bogotá 
Cundinamarca que garantizan entre otras cosas, el equilibrio eco sistémico de 
la ciudad. Es el refrigerador natural de la ciudad y obviamente causa una crisis 
irreversible como la del agua que insisto, la única fórmula de salida que ha 
presentado el señor Carlos Fernando Galán, es pensar en Chingaza II, y ya voy 
a explicar las consecuencias terriblemente ambientales que tiene, seguir 
pensando en Chingaza II.  
 
Seguimos con las modificaciones excepcionales del Decreto 364 de 2013 
MEPOT  
 

5. Conservación ambiental. 
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6. Aumento de las zonas de conservación ambiental de la estructura ecológica 
principal 

 
7. Financiación del transporte masivo 

 
8. Protección a los campesinos 

 
9. Limita la expansión urbana en las áreas rurales 

 
10. Promueve el desarrollo rural sostenible 

 
11. Generación de espacio público y mezcla de usos del suelo 

 
12. Construcción de equipamientos de todo tipo en barrios populares y la garantía  

 
de los derechos populares. 

 
Aquí ya conocen ustedes lo que ha hecho exactamente esto que yo llamo la nefasta 
herencia del desarrollismo Peñalosista, el Plan Zonal del Norte, POZNORTE que eso 
tiene una traducción concreta y es:  
 

• Lagos de Torca 
 

• Aniquilación de la Reserva Tomás Van Der Hammen 
 

• Declaratoria de muerte de los humedales Tibabuyes, el Codito, Córdoba 
 

• Intento de privatización de la ETB. Que sigue allí en cuidados intensivos 
 

• Acaba la posibilidad del metro subterráneo 
 

• El tema de la muerte del San Juan de Dios 
 

• El proyecto privado de la APP El Campin 
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• Y, el Plan de Desarrollo Distrital para derogar entre otros Acuerdos, el 615 en 
la tarifaria diferencial estudiantil en el SITP 

 
Vamos a mirar, por ejemplo, ahora los elementos conceptuales de los dos planes de 
Carlos Fernando Galán y Claudia López, ya habiendo digamos avanzado en detalle 
en la identificación de los elementos centrales de lo que yo llamo el Plan Director del 
señor Enrique Peñalosa 
 

 
Fuente: Imagen tomada de la presentación del H.C. José del Carmen Cuesta Novoa 

 

Claudia López: Región Metropolitana: Región Metropolitana es la ratificación de que 
es posible construir en la sabana de Cundinamarca un nuevo conglomerado urbano, 
un nuevo asentamiento humano de 3 millones de nuevas viviendas para embutir 12 
millones de personas más y aquí nuevamente pregunto y de dónde van a sacar el 
agua. La respuesta ahí queda suficientemente clara, al principio Carlos Fernando 
Galán fue cauteloso, hace menos de 20 días ya resolvió exactamente la duda, vamos 
por Chingaza II.  
 
Termino entonces aquí mostrando, decide la demolición de la torre central, 
endurecimiento de humedales como Córdoba y Tibabuyes.  
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Vamos a pasar exactamente con Galán.  
 
Revive el esperpento de la ALÓ, la construcción de 31 nuevos kilómetros de 
Transmilenio porque eso ratifica que el metro no es otra cosa que un juguetico al 
servicio de Transmilenio, la ruptura y tuberización de la ciudad con metro elevado; 
renovación urbana a lo largo del metro, la captura del valor del suelo y su plusvalía; la 
crisis hídrica que amenaza la vida en la ciudad sin plan de solución ambientalmente 
sostenible.  
 
Vamos rápidamente, aquí quiero mostrar y con esto termino por el tema del tiempo, yo 
le hice una carta al señor Carlos Fernando Galán en plena COP 16 y lo que le dije fue, 
mire, si usted quiere resolver sosteniblemente el problema más gravísimo que tiene la 
ciudad que es la crisis hídrica estructural, usted no puede pensar en Chingaza II, 
porque Chingaza II va a significar simplemente dejar sin agua a todos los Llanos 
Orientales, embalsamar el agua no es la salida, usted lo que tiene que hacer es 
dialogar exactamente con el Amazonas donde está el agua que puede resolver de 
manera eco sostenible las demandas hídricas de la ciudad de Bogotá está 
exactamente en el Amazonas y para eso se necesita que usted desarrolle una política 
que no ha sido posible que la entienda que es la política de sembrar agua para recoger 
agua, para cosechar agua.  
 
Sembrar agua y cosechar agua, cómo, métase todo este proceso que significa por 
ejemplo, detener la deforestación, que signifique restaurar eco sistémicamente, yo le 
hice una propuesta a la señora Gerente del Acueducto, inviertan 200 mil millones de 
pesos para efectivamente la inversión en todo tipo de procesos de restauración eco 
sistémica sembrando por supuesto millones de árboles nativos dentro del Amazonas 
y en ese sentido tendrán la posibilidad sin ninguna duda de garantizar agua sostenible 
hacia las nuevas generaciones y no es justamente a través de Chingaza II. Chingaza 
II lo que significa es de alguna manera, condenar a la sequía de todo lo que tiene que 
ver con la Orinoquía y por supuesto, con la ausencia de recursos de carácter hídrico 
que están completamente escasos en lo que tiene que ver con la sabana de 
Cundinamarca y con la sabana de Bogotá. 
 
Por eso, yo fui tan crítico en esa idea de seguir avanzando por ejemplo en lo que tiene 
que ver con ampliar los bordes de vías, lo que tiene que ver exactamente en el límite 
entre Suba y Cota, porque como lo he dicho siempre detrás de la ampliación en este 
caso por ejemplo, de la vía Suba-Cota vienen exactamente los constructores y por la 
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vía de los constructores y los ejercicios de especulación inmobiliaria, el sembradío sin 
duda alguna, un número muy significativo de nuevas viviendas y nuevos enclaves 
humanos que lo único que van a generar es mayor radicalización de la crisis hídrica 
en la ciudad de Bogotá. Por eso, en principio decía que tres alcaldes distintos y un solo 
Plan de Desarrollo verdadero que es exactamente ofrendar todo el territorio de la 
ciudad a la noción del desarrollismo infinito que pasa por encima de humedales, por 
encima de páramos, por encima de lagunas, sencillamente condenando a que se 
aumente la tragedia de la crisis hídrica en Bogotá.  
 
PRESIDENTE: Actualicemos registro, Secretaria.  
 
SECRETARIA: En actualización de registro honorables concejales ROCIO DUSSÁN 
PÉREZ, JUAN JAVIER BAENA MERLANO y ÁNGELO SCHIAVENATO 
RIVADENEIRA.  
 
Ha sido actualizado el registro.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, concejal Óscar Bastidas tiene el uso de la palabra.  
 
H.C. ÓSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY: Muchas gracias Presidente, 
hoy en este debate de oposición saludar a mis colegas y a la administración que nos 
acompaña en el día de hoy. Quiero centrar este debate en el seguimiento a los 
compromisos con enfoque diferencial étnico en el Plan de Desarrollo Distrital. Hoy 
quiero manifestar que tenemos grandes preocupaciones que giran en torno al 
cumplimiento del Plan de Desarrollo en relación a la implementación de artículos, 
metas étnicas y cómo estos se articulan con el cumplimiento de estas políticas 
públicas. 
 
Quiero recordarle a la administración que tenemos 31 metas, 25 artículos que fueron 
comprometidos en nuestro Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura” y 
conforme a las respuestas dadas por los 15 sectores a la proposición, se evidencia 
una ausencia de información y falta de seguimiento efectivo a la implementación de 
las mismas. Esto posiblemente Secretario por factores estructurales, administrativos 
y/o políticos.  
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Concentraré mi intervención en siete alertas, que dejan en evidencia el incumplimiento, 
el desinterés, pero, sobre todo, la poca voluntad de esta administración y que se ha 
replicado al interior de diferentes sectores.  
 
La primera, falta de priorización y voluntad política. Nos preocupa que a la fecha el 
Distrito no cuenta con el cierre del Plan Integral de Acciones Afirmativas que culminó 
en la administración anterior. Reitero, que los planes de acciones de los Conpes 
étnicos defendidos en la fase de concertación se encuentran aun con errores y 
dificultades técnicas de forma y de fondo que dejan entrever la calidad de estos 
instrumentos. Según Gobierno hasta el momento no se cuenta con una circular o un 
documento que dé línea técnica a los sectores frente al seguimiento a la 
implementación de políticas públicas. Me preocupa que frente a los indicadores de 
seguimiento se evidencia que no son claros o de impacto, por ende, solicito a la 
administración que se revise si estos indicadores están dando alcance a los objetivos 
de las políticas y lo concertado con los grupos étnicos.  
 
Manifestamos una vez más que esta administración no considera las políticas étnicas 
como una prioridad, lo que se traduce en asignaciones presupuestales insuficientes y 
ausentes a los compromisos adquiridos. Por ejemplo, la Dirección de Asuntos Étnicos 
en su respuesta menciona que para el 2024 se ejecutaron 792 millones 
aproximadamente, esta cifra indicada no muestra cumplimiento con lo concertado en 
el Conpes ¿Si es así, tampoco tendremos presupuesto proyectado para esta vigencia? 
 
Quiero también que se revise si es importante destacar que el presupuesto indicativo 
es un instrumento flexible que puede ser ajustado según las necesidades y prioridades 
del Distrito, sin embargo, debe ser coherente con los objetivos y con las metas 
establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital y lo concertado en los Conpes Étnicos. 
Es urgente que se revise y se concerte con las comunidades los presupuestos 
priorizados anualmente para la implementación de las políticas.  
 
2. La rectoría de las políticas públicas étnicas deben asumir con firmeza su rol. 
Secretario, el rector de las políticas públicas no puede seguir siendo un espectador 
pacífico, su papel es vigilar, exigir, corregir y garantizar que las políticas no sean letra 
muerta, Secretario Quintero, sino, herramientas reales de transformación. Hacemos 
un llamado a que se asuma esta tarea con determinación, Bogotá no puede seguir 
fallándole a las comunidades étnicas, el tiempo de los diagnósticos ya pasó, ahora 
necesitamos acciones concretas, cómo es posible que este sector no dé cuenta del 
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avance en la implementación de la política pública, tanto en acciones como en 
presupuesto cuando este ya se decretó en julio de 2024.  
 
Encontramos respuestas en donde mencionan que aún la administración se encuentra 
concertando y esto es falso Secretario, los productos de la política pública ya están 
concertados, lo que se debe hacer es el cómo y los presupuestos, por eso quiero dejar 
unos ejemplos claros de las respuestas dadas por algunos sectores. “(...) es necesario 
precisar que la Secretaría Distrital de Gobierno es la entidad líder en la formulación de 
las políticas públicas étnicas. Del porcentaje del presupuesto del Plan de Desarrollo 
Distrital “Bogotá Camina Segura” se informa que la Secretaría de Desarrollo 
Económico solo cuenta con la información presupuestal de la entidad, motivo por el 
cual no es factible cuantificar lo solicitado”. 
 
No solo responden que no son competentes, sino que las respuestas de los sectores 
se hacen de manera aislada y en diferentes formatos en cuanto al instrumento de 
seguimiento del cumplimiento de las políticas y es claro que no hay una indicación, 
¿cuál es el instrumento y por qué no se entregó a esta curul el mismo?, lo anterior, 
conforme al Decreto 572 del 29 de noviembre de 2023.  
 
Entonces me pregunto ¿el instrumento del plan de acción de la política es o no la guía 
de planeación de los sectores? Porque todos anexan a sus respuestas este 
instrumento, pero a la hora de pedir avances y cumplimiento en presupuesto les dicen 
a las comunidades que no se tiene en cuenta el plan de acción.  
 
3. Deficiencias en los mecanismos de implementación, seguimiento, monitoreo, 
evaluación y falta de articulación. Parece redundante, pero sí es importante mencionar 
que los sectores mencionan que el Decreto indica que debe hacerse seguimiento, pero 
en las respuestas no se evidencia que se está dando cumplimiento a esta 
normatividad. La DADEP responde a la proposición por lo concertado en el plan de 
acción con gobierno, más no en articulación con los otros sectores.  
 
La implementación de políticas étnicas requiere la coordinación entre varias entidades 
del Distrito, pero el doliente nuevamente se ve ausente. Vemos una fragmentación en 
la gestión provocando retrasos, falta de responsabilidad y duplicidad de esfuerzos en 
el trabajo. Este tipo de actuaciones generan acción con daño ya que debilitan los 
procesos organizativos, puesto que se convierten en un sinfín de espacios de diálogos 
y diálogos redundando en reuniones y reuniones. Tenemos conocimiento que existe 
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un cronograma para la entrega de informes de política pública, que a la fecha no se ha 
dado cumplimiento y en algunos sectores ni siquiera lo conocen, esto se debe 
nuevamente a la falta de direccionamiento y acompañamiento del líder de la política 
pública.  
 
4. Ahora, vamos cuándo a instancias consultivas sin la rigurosidad que ameritan. Es 
contradictorio que la DADEP afirme haber concertado en las instancias consultivas, 
cuando no cumplió con las sesiones establecidas en los decretos que lo regulan, por 
ejemplo, la instancia ROM el año pasado no sesionó, el pueblo Afro debía sesionar 
cuatro veces y sesionó solamente dos y la indígena debía sesionar cuatro veces y 
sesionó tres. Pregunto Secretario ¿Esta administración no respeta el diálogo de 
gobierno a gobierno establecido por la ley? Lo digo por conocimiento de causa 
Secretario, acompañé varias sesiones y no se evidencia una rigurosidad en la 
interlocución, en la elaboración de actas y menos al seguimiento de compromisos. Por 
el contrario, se evidenció que los sectores llegan a presentar lo que ellos definen como 
presupuesto y mencionan que lo concertado en el marco del Conpes son presupuestos 
indicativos y que no son obligantes, no son vinculantes.  
 
Termino con el punto 4º diciéndole Secretario, ¿realmente las mesas de concertación 
del ejecutivo se realizan con seriedad o sencillamente son una formalidad para dar 
cumplimiento?  
 
5. Recursos limitados y falta de ejecución presupuestal. Yo de verdad aquí quiero 
hacer un llamado a la seriedad del cuerpo directivo de esta administración. Quiero 
recordar que el presupuesto de la administración y del 2025 fue aprobado por este 
Concejo. En este recinto Secretario se me dio respuestas que no se vincularía nada 
específico para los grupos étnicos porque se garantizarían y ahora, encuentro 
respuestas en espacios comunitarios diciéndoles a las comunidades que no es posible 
garantizar presupuesto porque el Concejo así lo determinó.  
 
Reitero que los recursos son insuficientes y si son escasos ¿Por qué no se ejecutaron 
en su totalidad en el 2024? ¿Esperamos lo mismo para esta vigencia?  
 
Sin ir más allá quiero poner un ejemplo, la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia tiene programado un presupuesto para la vigencia 2025 para el 
tema étnico de tan solo 1.550 millones de pesos, que del presupuesto asignado es tan 
solo el 0.2% cifra lamentable e irrisoria para el cumplimiento de los acuerdos de lo 
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étnico en Bogotá, pero una de las cosas más graves de la Secretaría es que no tiene 
ni siquiera conocimiento de los rubros asignados a cada pueblo y cada comunidad 
étnica, realmente preocupante y vuelvo y me pregunto ¿Realmente se está haciendo 
un ejercicio riguroso para la asignación de recursos a los pueblos y comunidades 
étnicas en Bogotá? 
 
6. Falta de continuidad a las administraciones. Quiero contarles que la anterior 
administración llevó a cabo la reformulación de las políticas étnicas y facilitó la 
concertación con los grupos étnicos. La administración actual debe garantizar su 
implementación y establecer mecanismos de seguimiento y evaluación, asegurando la 
continuidad y efectividad en el tiempo. El cambio no puede ser un obstáculo a la 
progresividad y al respeto de los derechos adquiridos por los pueblos y las 
comunidades étnicas. Es claro que el Distrito independientemente del gobierno debe 
procurar las mejoras de las condiciones de los pueblos. Preocupa que ya casi es marzo 
y no todos los enlaces étnicos tienen vinculación laboral y así se dificulta la articulación 
para que las políticas tengan una implementación y seguimiento, pero más grave, aun, 
que la no vinculación vulnere derechos a personas que se encuentran en estabilidad 
laboral reforzada.  
 
Hay un caso en Gobierno Secretario que se puso en conocimiento y no ha pasado 
nada, esperamos que se resuelva eso porque se están violando los derechos laborales 
de los pueblos étnicos en el Distrito.  
 
7. ¿La Administración Distrital le está cumpliendo a las comunidades étnicas con los 
artículos propuestos en el Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”? Y quiero dejar 
una salvedad, que el cumplimiento a los artículos del Plan de Desarrollo no es opcional, 
es una obligación para la garantía de derechos cada disposición contenida en este 
documento responde a las necesidades reales y a compromisos adquiridos por lo que 
su incumplimiento afecta directamente el desarrollo social, económico y la calidad de 
vida de los mismos.  
 
Quiero empezar con el artículo 202. Responder a una norma con otra no garantiza su 
cumplimiento Secretario.  
 
Artículo 215. Meritocracia. Los concursos de mérito deben ser presentados en las 
instancias consultivas para que las autoridades étnicas promuevan dentro de su 
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comunidad en las asambleas y en espacios propios. Quiero saber cómo va el avance 
con estas poblaciones.  
 
Artículo 218. Celebramos que la administración con incidencia en esta curul escribió 
el Confis No. 04 del 2024 donde se incluye la línea diferencial étnica en el componente 
de gestión pública local. Necesitamos que no se quede en el papel, que se dé línea a 
los Fondos de Desarrollo Local frente a la contratación que apoye a las comunidades 
en la elaboración de iniciativas y proyectos que impacten a los grupos étnicos.  
 
Artículo 268. Los trazadores presupuestales, son de gran importancia, sin embargo, 
esta herramienta no es entendida por los funcionarios de las entidades y menos para 
las comunidades. Instamos para que se siga delineando esta herramienta y con el 
tiempo tengamos un resultado veraz. Frente a los trazadores presupuestales de 
grupos étnicos según el informe por parte de la Secretaría de Gobierno, la Dirección 
de Asuntos Étnicos de octubre del 2024, la inversión con impacto de los trazadores 
étnicos fue aproximadamente de 4.999 millones con una ejecución del 45. Del anterior 
quiero saber ¿Qué pasó con el 55% restante?, ¿cuáles fueron esas carteras que no 
ejecutaron y cuál fue la razón? 
 
Artículo 298. Nos informan que realizaron 47 espacios de atención diferenciada, pero 
no vemos resultados de cuáles fueron esas iniciativas étnicas.  
 
Me quiero adelantar por tema de tiempo y cerrar con lo siguiente, las comunidades 
étnicas no pueden seguir siendo invisibles en la gestión pública. Exigimos un 
verdadero compromiso que garantice la asignación de recursos, el monitoreo de los 
programas y, sobre todo, la participación activa de las comunidades en la toma de 
decisiones y hoy hacemos un llamado, no basta con reconocer el problema, debemos 
solucionarlo con hechos concretos. Bogotá tiene una deuda histórica con las 
comunidades étnicas y es tiempo de saldarla ahora.  
 
No permitamos que el discurso se quede en promesas, sino que se convierta en 
acciones reales que transformen la vida de millones de ciudadanos.  
 
Para finalizar quiero hacer el siguiente derecho de petición verbal para la Dirección de 
Asuntos Étnicos, que se realice un análisis comparativo con todos los sectores del 
Distrito en el que evidencien si los presupuestos estimados o indicativos concertados 
en el marco de la paz, el Conpes corresponde al asignado para el 2025 y ejecutado en 
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el primer año de este Plan de Desarrollo. Que indique cuál es el recurso disponible que 
tienen los quince sectores del Distrito para el año 2025 y desagregue lo ejecutado 
versus lo que se encontraba disponible para el 2024. Que se responda de fondo sobre 
los presupuestos proyectados y ejecutados para el 2024 de los Conpes étnicos y el 
porcentaje de ejecución. Que se diga cuál es el recurso disponible en la Alcaldías 
locales para el año 2025 y desagregue a lo ejecutado versus lo que se encontraba 
disponible también para el 2024.  
 
Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Registremos concejales Secretaria por favor.  
 
SECRETARIA: Honorable concejal GERMÁN AUGUSTO GARCÍA MAYA y tenemos 
en conexión virtual por solicitud a la Secretaría, al honorable concejal EDISON JULIÁN 
FORERO CASTELBLANCO.  
 
PRESIDENTE: Muy bien Secretaria.  
 
Tiene la palabra la concejala Rocio Dussán.  
 
H.C. ROCIO DUSSÁN PÉREZ: Bueno, buenos días, gracias señor Presidente, buenos 
días para todos, a la administración y los asistentes el día de hoy, yo voy a llamar esta 
inversión como un plan quedado con los temas sociales prácticamente lo que llevamos 
de la Administración Distrital estamos sin plan, y es que con la ejecución del primer 
año de gobierno del Alcalde Carlos Fernando Galán, especialmente en su primer 
semestre respecto a este Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” quiero 
manifestar mi profunda preocupación por la situación con los grupos más vulnerables 
de la ciudad y les estoy hablando de la niñez, de los jóvenes, de las mujeres, del adulto 
mayor, del habitante de calle también, yo creo que de todos los ciudadanos y quiero 
hacer aquí una anotación fuera de mi intervención que tenía preparada y es qué bueno, 
volver a ver al Secretario de Seguridad en este recinto, será que nos va a traer buenas 
noticias, yo hubiera sabido que usted estaba aquí Secretario, le aseguro que le habría 
traído algunas cifras interesantes para la ciudad frente al tema de seguridad, pero no 
sabía que iba venir a visitarnos, pero para la próxima se la tengo.  
 
Digo yo, es preocupante que durante el primer semestre se haya registrado un rezago 
del 22% en la ejecución del Plan de Desarrollo, esto de por sí es una mala señal, una 
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alerta que registran, por esta razón hago un llamado al Alcalde Galán y a su Secretario, 
especialmente de Integración Social para que no descuiden a los sectores más 
vulnerables que tiene la ciudad. Cómo es posible que entre el 1º de enero que se 
posesionó el Alcalde el año anterior, al 31 de diciembre haya habido una reducción de 
220.469 beneficiarios en los servicios que ofrece esta entidad. Esta cifra equivale a 
eliminar de golpe a una localidad entera como Tunjuelito o Puente Aranda.  
 
Yo quiero decirle señor Secretario, usted sabe muy bien, siempre lo hemos dicho 
nosotros, aquí no es nada personal sino es por lo que hacemos dentro de la entidad 
que está gerenciando y es que 30 de los 52 servicios que presta su entidad mostraron 
una reducción significativa de beneficiarios, los niños, las niñas, los jóvenes, los 
adultos mayores, mujeres, ciudadanos y habitantes de calle y los migrantes entre 
otros, fueron gravemente afectados durante este primer año y permítame darle 
algunos ejemplos señor Secretario.  
 
Hubo 169 mil personas vulnerables menos que contaron con el ingreso mínimo 
garantizado. Acaso todos dejaron de estar en alguna situación vulnerable, sería 
magnífico, sería lo ideal ¿Qué pasó con la Seguridad Alimentaria y Nutricional de estos 
169 mil hogares durante este año? Más de 25 mil jóvenes disminuyeron su 
participación en los servicios de las Casas de Juventud, esa es la manera que vamos 
a empoderar a nuestra juventud que está habitando en la ciudad de Bogotá, los 
estamos borrando, quizás borrando del mapa y no los tenemos en cuenta, cuando son 
los chicos más emprendedores que quieren salir adelante, que buscan apoyo en la 
Administración y no lo estamos dando.  
 
Un tema muy sensible los jardines infantiles registraron una reducción de más de 7.500 
beneficiarios, también hubo disminución en los Centros Crecer y los Centros Proteger, 
sabemos que los Centros Proteger es cuando atendemos a los niños con discapacidad 
alta ¿Este es el trato que merece nuestra primera infancia, señor Secretario? Con una 
reducción significativa, no hay política que esté garantizando la promoción y la 
potencialización de su pleno desarrollo. Hubo 6.700 beneficiarios menos que utilizaron 
los servicios de las Comisarías de Familia ¿Cómo pretendemos ahora proteger a las 
familias, si es que no tenemos estos servicios? No contamos con los profesionales con 
idoneidad, con buen horario, con buena atención, con amabilidad. Créame que yo 
también fui usuaria de estas Comisarías de Familia y me he tomado la tarea de ir hasta 
algunas de ellas y es increíble ver la desesperanza de los usuarios cuando entran, 
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madrugan y no los atiendes. Hacen eternas filas y no tienen una respuesta significativa 
a todos los casos que se vienen presentando.  
 
Yo quiero que ustedes tomen nota a este caso de las Comisarías de Familia.  
 
Por todo esto yo quiero hacerle el llamado al Alcalde Galán para que su administración 
priorice a la población más vulnerable de la ciudad, ellos no pueden quedar en el olvido 
ni ser la última prioridad de la agenda del señor Alcalde, recuerde que usted en su 
campaña vendió los temas más sensibles de la ciudad, los temas sociales, usted se 
hizo elegir con las banderas de apoyar a toda la juventud, a la niñez, a las mujeres, 
pero lastimosamente no ha sido así. Esperemos que a la culminación de este año 
tengamos buenas cifras, tengamos mejores resultados para toda esa comunidad de 
que yo les estoy hablando en este momento. Más justicia social, más respeto, no 
vulnerar tanto los derechos que tienen todas las poblaciones sociales que hacen parte 
de la ciudad.  
 
Muchas gracias señor Presidente, mi intervención no era tan extensa, los minutos o el 
tiempo que me queda a favor, mis compañeras de la bancada Quena y Donka lo 
tomarán para la intervención de ellas.  
 
Gracias señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Muy bien ¿Tenemos concejales para registrar, Secretaria? 
 
SECRETARIA: No señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Si me ayudan con el Director del IDRD, lo estoy llamando porque me 
dice la concejala Quena que requiere que esté aquí en el recinto; él estaba por acá, si 
me ayudan. Aquí ya llegó concejala Quena, está detrás suyo el Director.  
 
Siga por favor.  
 
H.C. QUENA MARÍA RIBADENEIRA MIÑO: Bueno, muy buenos días para todas y 
para todos, quiero en primer lugar como ya mis compañeros, mis colegas que me 
antecedieron de la oposición han dado una radiografía de lo que ha sido el Plan de 
Desarrollo de Carlos Fernando Galán en varios temas que sabemos que se ha rajado 
y que ha estado ausente, pero hoy, les quiero decir que Galán se rajó hasta en 



 
 

 
CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 
Sesión Plenaria Ordinaria -Acta 014 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 04:08:57-APG- 
 

49 
 

recreación. Lo primero que quiero plantear es que tomé solo una de las entidades en 
la cual encontramos muchas situaciones que nos preocupan y que además son claves 
para que ustedes como administración hagan un análisis serio de la gestión de 
recursos y su impacto en los resultados obtenidos y me voy a referir al IDRD que como 
he dicho el IDRD fuera de lugar desde el primer año de Carlos Fernando Galán.  
 
Quiero arrancar diciéndoles que el presupuesto ejecutado en 2024 fue de 212 mil 
millones de pesos aproximadamente; el más bajo de los últimos 4 años lo cual refleja 
como lo evidenciamos tanto en el Plan de Desarrollo como en la discusión del 
presupuesto la falta de priorización de esta administración en estas áreas 
fundamentales del disfrute y el bienestar para Bogotá que además deben ser 
considerados como derechos fundamentales de los ciudadanos, pero particularmente 
me voy a referir a presuntos casos de corrupción e irregularidades en la contratación 
en cuatro temas, porque lastimosamente solo tenemos 20 minutos a pesar de que mi 
equipo de trabajo el cual aprovecho para agradecerle, ha hecho un trabajo exhaustivo 
de meses.  
 
En esta intervención quiero concentrarme en cuatro temas:  
 
 1. Festival de Verano 2024 
 
 2. Concierto Viva la Salsa 
 
 3. Irregularidades en la contratación y,  
 
 4. Presunto maltrato a contratistas.  
 
Ahora bien, vamos entonces con el juego sucio del Festival de Verano.  
 
El Festival de Verano ha sido un icono para los bogotanos y creo que es muy 
importante que toda la Administración Distrital le ponga la lupa a lo que sucedió en 
2024, porque ya se acabó el retrovisor, estamos ya terminando 14 meses de la 
administración de Carlos Fernando Galán y lo que yo voy a plantear acá no me lo estoy 
inventando y no solo hace parte de las respuestas a la proposición que juiciosamente 
hicimos sino de las actas que el mismo IDRD nos entregó, pero aparte de una cantidad 
de denuncias y quejas ciudadanas con todos los soportes jurídicos. Quiero arrancar 
diciéndoles que, según el informe ejecutivo de acción y prevención y control a la 
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función pública de la Personería del 2024, se evidenció que el Festival de Verano, lo 
dice el informe no me lo estoy inventando “presentó problemas en organización, mala 
difusión, cambios permanentes de horarios y actividades, cancelaciones sin previo 
aviso de actividades, por ejemplo, en el Parque San Andrés y Sauzalito.  
 
Ahora bien, ¿Qué pasa con las propuestas para las actividades del Festival de 
Verano?, yo quiero contarles que hay cantidad de ciudadanos, de activistas, de 
colectivos y demás que quieren hacer parte del Festival de Verano, porque viven el 
Festival de Verano en los territorios, porque el Festival de Verano es un orgullo para 
los bogotanos. Resulta que cómo se debe finalmente aprobar estas propuestas, 
entonces quiero ponerlos en contexto, resulta que se aprueban a través de dos 
comités, el primer comité es el comité interno para la organización del festival, que, 
además, está creado por Resolución 391 de 2016. Este comité aprueba la 
programación general presentada por el Gerente del festival, el gerente es designado 
por el Director. En esta ocasión la gerente del festival fue la Directora Técnica de 
Recreación y Deporte quien ocupó este cargo.  
 
Este comité está compuesto por el Director, los Subdirectores, la Oficina Asesora de 
Prensa entre otros.  
 
Ahora bien, el segundo comité, es el comité para la revisión y aprobación de 
espectáculos públicos. Quiero decirles que el documento de este comité para el 
Festival de Verano 2024 nunca se activó, pero a pesar de ser el encargado de aprobar 
propuestas de espectáculos y artistas, este comité por quién debía de estar 
conformado, por el Director General, la Secretaría General, el Subdirector Técnico de 
Recreación y Deportes, pero además porque esto estaba en las obligaciones pactadas 
entre el IDRD en el Contrato IDRD 016 de 2023 suscrito entre el Consorcio Bogotá, 
D.C., 2023, este fue el contrato del operador logístico del IDRD que realizó finalmente 
los pagos a terceros, o sea, hay una bolsa prácticamente logística y estos hacen los 
pagos a terceros de las propuestas del Festival de Verano.  
 
Ahora bien, cuando se requieren ítems no previstos en el tarifario el operador del 
festival en este caso, el consorcio Bogotá, D.C., 2023 debía presentar cotizaciones de 
los bienes o servicios solicitados considerando costos para que la gerente del festival, 
en este caso, la Subdirectora realice un análisis serio financiero correspondiente. 
Ahora bien, la noche oscura del Festival de Verano, resulta que el Festival de Verano 
inició el 3 de agosto y de acuerdo a actas remitidas en respuestas a la proposición 168 
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que hice por el IDRD, nos responde, actas y todo el expediente que tenemos ahí para 
que ustedes lo puedan consultar y los entes de control tomen nota. Hasta el 1º de 
agosto de 2024, dos días antes de iniciar el Festival de Verano el comité interno aprobó 
apenas la programación final del Festival de Verano, incluyendo artistas y conciertos 
y también este mismo comité aprobó la famosa Noche Parisina que este es un evento 
de las artes escénicas que contaba con músicos y artistas.  Eso quiere decir que este 
debió aprobarlo el segundo comité que jamás se instaló. El acta que ellos nos remiten 
no detalló costos, no detalló escenarios ni horarios del festival, solo menciona que se 
aprueba por unanimidad, pero además no evidencia ni un análisis de conveniencia 
financiera que además quien debió presentarlo debió ser la gerencia del festival como 
está en el acta número 4.  
 
Ahora bien, el 2 de agosto, un día antes del inicio del festival, o sea cómo es posible 
que el evento más importante para los bogotanos no tenga una planificación clara 
cuando hay gente y hay ciudadanos que pasan propuestas desde que arranca el año 
para el festival, para todos los temas de difusión, convocatoria y demás, dónde está la 
planificación del Festival de Verano, Un día antes del inicio del festival, entre las 9:00 
p.m. y las 10:00 p.m., en una hora la gerente del festival más dos representantes del 
operador y tres profesionales de la Subdirección de Recreación y Deporte, aprobaron 
varias propuestas según acta remitida por el IDRD, aprobaron ahí todas las 
propuestas, yo me voy a referir solo a tres porque no tengo el tiempo.  
 
Show de Cometas, ahí se menciona que contaba con tres cotizaciones que estaban 
desde el mes de mayo, una por 38 millones, otra por 25, otra por 44 millones. Sin 
embargo, en la respuesta a la proposición se señala que esta se aprobó por un costo 
cercano a 60 millones, un monto mayor a todas las cotizaciones y quisiera saber por 
qué. También se seleccionó el evento Caminata Huellas 5K, sin ningún cotización 
adicional cuando es claro que deben presentar tres cotizaciones, que debe haber un 
análisis financiero, que no aparece ni en las actas ni en ninguna respuesta que no solo 
lo hicimos en la proposición, en diferentes derechos de petición, cuando se requerían 
al menos tres y fue ejecutado mágicamente en menos de 12 horas, entonces resulta 
que de 9:00 a 10:00 de la noche aprobaron la propuesta y esta actividad costó 126 
millones y de manera mágica lograron producir en 12 horas, camisetas, chips, números 
a plena media noche.  
 
En otra acta además de la misma fecha y de la misma hora firmado por la Subdirectora 
Técnica de Recreación y Deportes en la que participaron otra persona del IDRD y los 
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mismos representantes del operador. Acaso señor Director no se tenía claro que esto 
debía hacerse en la aprobación de los comités con el reglamento que requiere y que 
también tenía que hacerse estos eventos, debían aprobarse en el comité de las artes 
escénicas.  
 
Ahora bien, gol entonces en el último minuto, después de ejecutado el festival me llegó 
un audio que dura 27 minutos y 3 segundos donde presuntamente en el marco de una 
reunión virtual, una ex directiva del IDRD hace tres cosas muy complejas y Director 
por eso yo solicité que usted estuviera acá, porque estas son denuncias muy graves 
que nosotros hemos hecho muy juiciosamente, no pasamos todo el audio porque con 
el equipo hemos estado corroborando veracidad y demás justamente pues para 
proceder, pero quiero decirles que es lamentable escuchar ese audio, lo hemos 
escuchado repetidas veces, pero tres cosas que aquí quiero resaltar, ordena a los 
contratistas proyectar actas extemporáneas que hagan parecer que las propuestas 
fueron seleccionadas de manera objetiva.  
 
Menciona que no se contó con las tres cotizaciones que requería la interventoría y con 
las que el gerente del festival debió realizar además un análisis financiero y de 
conveniencia e indica en el mismo audio, que la interventoría ejercida por UT Inter 
logística IDRD era visto como un problema por parte de la directiva.  
 
Quiero que por favor escuchemos un fragmento del audio (se escucha el audio del 
minuto 02:12:52 al minuto 02:13:34). El fragmento del audio es de 50 segundos, como 
claramente dice cómo les parece concejal Quintero y concejal Briceño, una selección 
que como saben no fue tan objetiva. Ahora bien, aparte del audio, el IDRD remite una 
cuarta acta de fecha 25 de enero de 2025 en la que evidencia que la gerente del festival 
envió tanto las actas y las cotizaciones a la interventoría y al operador 5 meses 
después del festival ya para el proceso de liquidación. Claro, mientras las organizaba.  
 
Ahora bien, hemos venido corroborando la información del audio para denunciar ante 
Fiscalía y Procuraduría lo pertinente y por eso a través de la proposición 168 y 
diferentes derechos de petición hemos solicitado los soportes de todo lo que manifiesta 
el audio ¿Qué pedimos nosotros?, el envío de las propuestas del festival que incluyera 
una relación interna, que incluyera también las comunicaciones de la interventoría, 
estos hasta la fecha aún no han sido entregados.  
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El 12 de febrero de este año presentamos un derecho de petición solicitando los 
contratos de las propuestas que debían hacerse entre el operador logístico y las 
diferentes propuestas, ya que no concuerda ¿Qué no concuerda? Ni los tiempos entre 
la aprobación y formalización, pero el IDRD ayer a las 9:47 de la noche nos respondió 
lo que ya sabíamos, que se contrató a través del operador. Entonces uno entrega, 
finalmente el operador hace lo que quiere con esa bolsa a terceros y dónde está el 
control ahí.  
 
Señor Director, estamos entonces por ejemplo hablando de hechos cumplidos ¿Por 
qué en las actas se mencionan que sí hay contratos?, naturalmente no es posible que 
entreguen hasta 400 millones que fue la propuesta más alta del festival, sin ningún tipo 
de formalismo O ¿Cómo se le pagó al operador entonces? Tuve que acudir a un Juez 
para que le ordene contestar de fondo a este Concejo y a Bogotá a través de una 
Acción de Tutela que interpuse el día de hoy, porque hasta las 9:47 de la noche ayer 
esa fue la respuesta que recibí.  
 
Ahora bien, terminando Festival de Verano quiero referirme entonces al caso del 
Concierto Viva la Salsa. El Festival Viva la Salsa, se realizó en el mes de junio de 2024 
y preguntamos finalmente cómo se hizo el pago al IDRD y qué se evidencia en la 
respuesta, el permiso fue entregado a Juan Velásquez Entretenimiento SAS, por valor 
de 513 millones; la empresa Bizarra Colombiana cedió pago para el evento por un 
valor de 311 millones, Esta era una suma superior a 200 millones de pesos, al ser 
verificado con el área de Tesorería resulta que evidenciaron que el pago realizado por 
Juan Velásquez Entretenimiento no ingresó a la cuenta única de Davivienda del IDRD. 
 
Ahora bien, señor Director me surgen varias preguntas, en la fecha del concierto Viva 
la Salsa se encontraba vigente el Decreto 493 del 2023, que además señala que los 
pagos por el aprovechamiento económico deben hacerse de manera anticipada y el 
protocolo de aprovechamiento económico de la entidad también lo manifiesta que debe 
ser por adelantado, entonces ¿Por qué el concierto se realizó? Y a la fecha de la 
respuesta de la proposición 10 de febrero el pago no se ha hecho efectivo ¿Qué está 
pasando con esto después de todos estos meses? ¿Por qué, además el IDRD esperó 
4 meses para dar aviso del siniestro a la aseguradora? Si ya la aseguradora además 
le dijo al IDRD que no hay lugar a afectación de póliza. Cuéntele a este Concejo y a 
Bogotá cuál es el paso a seguir en este caso.  
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Ahora bien, otro caso, el ratón cuidando el queso, aquí no paran las inconsistencias, 
quiero traerles otro caso que es el proceso IDRD-LP005 de 2024. Este proceso de 
licitación pretendía realizar la contratación del operador logístico que este operador 
entre una de las cosas que hace, es suplir los servicios del Festival de Verano. Ahora 
bien, detectó que el consorcio OPAU ganador de la evaluación, presentó un 
documento presuntamente falso; a pesar de la observación, el IDRD ratificó al primer 
evaluado, sí como ganador alegando que la observación había sido resuelta a favor 
del consorcio, lo que sí genera duda sobre la equidad y la legalidad del proceso ya que 
posteriormente fue declarada desierta. 
 
Presidente, me ayuda con el silencio y me repone esos minutos por favor. 
 
PRESIDENTE: Aprovechemos para actualizar registro antes de intervenir. 
 
SECRETARIA: Para actualización de registro honorable concejal JUAN DANIEL 
OVIEDO ARANGO y dejo la constancia de la excusa presentada por inasistencia a la 
sesión del día 27 de febrero de la honorable concejala CRISTINA CALDERÓN 
RESTREPO.  
 
Ha sido actualizado el registro.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Secretaria.  
 
Le pedimos colaboración a los y las colegas presentes en el debate y a los miembros 
que se encuentran en las salas auxiliares del recinto que nos colaboren con el silencio 
para escuchar a la concejala Quena.  
 
H.C. QUENA MARÍA RIBADENEIRA MIÑO (continúa): Muchas gracias Presidente, 
continúo, el 2 de febrero el proponente que ocupaba el segundo lugar, radicó solicitud 
de conciliación ante la Procuraduría por una cuantía de 5 mil millones de pesos, yo 
quiero saber en qué va ese proceso, acá está el Director Jurídico también de la 
administración, cuánto le está costando a los bogotanos llevar este proceso, pero aquí 
yo quiero señalar unas cosas, en diferentes entidades varios colegas han hablado de 
la importancia de la idoneidad de las personas que trabajan en lo público y aquí quiero 
resaltar dos temas. La administración de Carlos Fernando Galán, designó como 
Subdirectora de Contratación del IDRD a Claudia Patricia Herrera, quien según boletín 
como ustedes lo pueden ver ahí, boletín 1542 del 2023 de la Procuraduría se 
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encontraba investigada por presuntas irregularidades en un contrato que firmó con la 
Agencia Nacional de Tierras RTVC por 15 mil millones, pero que además el objeto es 
el mismo del IDRD que justamente es el tema de la operación logística, pero esta 
misma señora Claudia Patricia contrata a Bibiana Marcela Linero Guiza también 
vinculada en la misma investigación, entonces esta dupla se viene de allá y es la 
misma dupla que está funcionando acá. Quiero decirles también que la señora Bibiana 
Marcela Linero Guiza, aún sigue, es contratista del IDRD ¿Por qué nos genera dudas? 
La idoneidad, la transparencia, lo hemos hablado, aquí simplemente las respuestas de 
la administración no pueden ser, no, es que uno presume de buena fe. Están en 
investigación, si viene una misma dupla de allá que está en el mismo proceso pues 
revisémoslo, pero resulta que este proceso también tiene inconvenientes.  
 
Entonces el llamado acá Director y a todos los funcionarios es, la idoneidad y la 
transparencia del personal encargado de la gestión pública, porque estas mismas dos 
personas estuvieron muy cerca de esta adjudicación del proceso. 
 
Ahora bien, por último, las quejas continuas sobre el maltrato a los contratistas, en los 
diferentes programas y las diferentes subdirecciones lo hemos visto, aquí lo hemos 
hablado en las diferentes editoriales, lo han manifestado en jornadas de escuela 
complementaria, en escuelas de mi barrio, en fin, hay una presunta subordinación y 
exigencia de cumplimiento de horario, contratistas que al parecer siguen cumpliendo 
obligaciones aun sin tener los contratos y maltratos en programas particularmente 
donde hay muchísimas quejas ciudadanas y solicitan la participación además en estos 
programas de jornada complementaria resulta que les solicitan la participación en 
actividades institucionales que no están relacionadas con sus objetos contractuales.  
 
Quiero decirles además que estas denuncias tienen rostro y tienen nombre propio, 
obviamente no vinieron acá por temer las represalias, pero sí tenemos un video para 
que ustedes lo puedan mirar. (Se escucha el video del minuto 02:22:46 al minuto 
02:23:50). Como pueden ver es muy complicado, pero lo que muestra finalmente es la 
deshumanización que hay con los equipos de trabajo en el Distrito, que además el 
IDRD finalmente, es la cara amable de Bogotá, porque esa es su misionalidad.  
 
Quiero decirles en el corto tiempo que no solo tenemos un gran expediente sino, una 
cantidad de pruebas y no solo en esta Subdirección también en la Subdirección de 
Parques y en la Subdirección de Construcción, que lastimosamente por el tiempo no 
podemos traerle ahora, pero sí quiero decirle Director, quiero decirle al Secretario de 
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Gobierno y al Alcalde Galán, no se olviden que la recreación y el deporte son derechos, 
no son negocio. Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejala Quena y le damos la palabra ahora a la 
concejala Donka Atanassova, hasta por veinte (20) minutos.  
 
H.C. DONKA ATNASSOVA IAKIMOVA: Buenos días a todos y a todas, esperemos un 
momentico a que pongan la presentación y ya arrancamos. Bueno, a estas alturas de 
este debate de oposición ya muchas cosas se han dicho y es un debate que nosotras 
hemos querido centrar en el tema de la vida primero, para desarmar el miedo y 
fortalecer la seguridad, ya que como varios y varias lo han indicado acá, pues el tema 
de la seguridad es un tema central para esta administración, por lo menos en la 
intención y en el discurso, pero en las prácticas como lo vamos a ver no es lo tanto 
¿Cierto?  
 
No está siendo priorizado realmente el impacto en temas de seguridad en la ciudad y 
creemos que esto termina generando un efecto muy perverso y es un efecto en el cual 
es el miedo el regulador del sentido común de las persona en la ciudad y ese es un 
escenario muy peligroso para todos y todas, porque como ya lo mencionaba mi colega 
Heidy al comienzo, cierto, y como lo han dicho muchos y muchas de ustedes aquí, 
cuando el miedo es el sentimiento central que articula el tejido social, que hace que la 
gente piense qué tipo de sensación le genere la ciudad y la sociedad, pues es un factor 
muy peligroso en términos de conductas sociales, en términos de respuestas, en 
términos de ruptura de las solidaridades sociales que toda ciudad, en este caso toda 
sociedad requiere para mejorar, para salir adelante.  
 
Entonces qué tenemos aquí, tenemos inicialmente un primer bloque que queremos 
hablar sobre la comprensión de la ciudad y de la seguridad que tiene esta 
administración, que además es particular para mí, porque insiste en tener una distinta 
a la que las normas cierto, le plantean.  
 
La Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia tiene veinticinco funciones que 
están en la normativa que la crea y que le da su funcionamiento. De esas solamente 
cuatro están directamente relacionadas al tema de Policía Nacional porque la Policía 
Nacional es otra entidad que tiene sus funciones y su razón de ser, diecinueve están 
enfocadas en atención, convivencia y participación ciudadana y dos con apoyo técnico, 
evaluación y revisión, en el Acuerdo 637 de 2016, que es el que crea esta Secretaría, 
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Tenemos también una ciudad en la cual hay una serie de indicadores que están a la 
alza en cuanto a los temas de seguridad, que son muy preocupantes y que como varios 
aquí lo han mencionado y también en otros debates que otras bancadas han puesto 
sobre la mesa, nos indican también o nos evidencian una serie de cambios en el 
comportamiento de las estructuras delincuenciales, una serie de comportamientos y 
cambios también en los comportamientos sociales de la ciudadanía frente a cómo 
enfrenta, cómo comprende y cómo procesa cierto los problemas de seguridad. Una 
serie de disminuciones en términos de confianza hacia las instituciones y como lo 
hemos visto cuatro delitos muy preocupantes al alza total. O sea, descontrolados a 
pesar de las medidas que se han ido tomando, la extorsión, la violencia intrafamiliar, 
los delitos sexuales y los homicidios cierto, entonces son temas que no se han logrado 
atajar en la ciudad.  
 
También tenemos y aquí solo es un recordéris de otros debates que hemos hecho y 
una actualización, unos aspectos de segregación en términos de la situación socio 
espacial y económica de la ciudad de la pobreza monetaria y la pobreza extrema que 
está claramente concentrada en unas zonas de la ciudad y está plenamente 
identificado y son las mismas zonas que muchas veces concentran la cantidad y las 
alzas más preocupantes de estos delitos que acabamos de revisar.  
 
Hay una actualización del censo habitante de calle que la Secretaría de Integración 
Social y Planeación realizaron donde hay un 10% más de habitabilidad de calle hoy en 
la ciudad y esto no lo digo para decir que la habitancia en calle sea un factor que 
solamente impacta en temas de seguridad, es parte de mostrar que hay una serie de 
factores integrales que tienen que ver con las condiciones sociales, económicas, 
culturales de la gente de nuestra ciudad que si no se toman en cuenta en la 
construcción de la estrategia de seguridad pues es una estrategia que fracasa como 
bien lo hemos visto a lo largo de este primer año de la administración Galán que ha 
tenido una estrategia en seguridad bastante fracasada. 
 
Eso también lo vemos en un mapa que ya planteamos en un debate previo que creo 
que hicieron los compañeros, los colegas de la bancada del Centro Democrático en el 
cual mostrábamos de qué manera están ligados en la ciudad la disposición de 
equipamientos más que todo en temas de cultura, recreación, deporte, utilización del 
tiempo libre y demás con los problemas de inseguridad cierto y de qué manera esto 
también agrava y ahonda los y las segregaciones socio espaciales y territoriales que 
tenemos en nuestra ciudad y que impactan sí toda la política de seguridad y parte de 
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lo que hemos dicho con todos estos elementos es que aquí lo que se requiere es una 
estrategia de seguridad intersectorial, integral cierto, pero además situada, una 
estrategia de seguridad que comprenda en clave diferencial la configuración de 
problemáticas que tenemos en María Paz, la configuración de problemáticas que 
tenemos en los Luceros, la configuración de problemáticas que tenemos en Egipto, la 
configuración de problemáticas que tenemos en el Codito, etc., etc.  
 
En las zonas que están claramente identificadas y donde estos elementos de 
delincuencia están subiendo en inseguridad. Aquí tenemos la presentación de la 
estrategia muy compleja que el Secretario siempre nos ha mencionado, durante todos 
los debates del año pasado y entendemos nosotras porque es un asunto de iniciar la 
administración, hubo una serie de reflexiones sobre la integralidad de la estrategia que 
la Secretaría de Seguridad iba a implementar, pero parte de lo que vemos es que esa 
integralidad no hay tal y ahora lo vamos a ver en los datos, no existe una articulación 
en las estrategias, no existe ni siquiera un despliegue de parte de los aspectos que 
iban a darle a la Secretaría de Seguridad los fundamentos y los insumos para 
comprender cierto de manera integral los problemas de seguridad pero esto es lo que 
el Secretario nos muestra en su rendición de cuentas de 2024, una serie de estrategias 
que se entrecruzan, que conversan entre sí donde al centro también del Plan de 
Desarrollo está la confianza, pero vamos a ver qué ocurre aquí. 
 
Aquí es donde vamos a mirar qué pasa del dicho al hecho, donde hay muchísimo 
trecho y más en estos temas de seguridad.  
 
Aquí está la puesta en marcha de la estrategia que el Secretario de Seguridad nos 
entregó en su rendición de cuentas en la cual vemos una serie de pasos cierto, en la 
cual hay una gestión interagencial, una serie de manejos con la Brigada XIII y con la 
MEBOG, una serie de urgencias a atender, la gerencia de capacidades, las alianzas 
estratégicas, la implementación de las metas del Plan de Desarrollo, Coordinación 
Operativa, la presentación del Plan Estratégico de Seguridad con sus quince 
estrategias y la presentación del Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia y 
todo esto en una serie de pasos que en realidad no están dando resultado, pensamos 
nosotras también porque no están conectados e interactuando entre sí.  
 
Dentro de su presupuesto en la vigencia total de los 4 años tenemos una serie de 
metas, diecinueve metas en las cuales se ha concentrado además priorizaciones, tal 
y como nos lo ha dicho el Secretario en múltiples respuestas de debates aquí, aquí la 
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estrategia está muy clara aparentemente y lo que hace falta son una serie de 
capacidades operativas que no están al día, bueno, pues adivinen en qué porcentaje 
se priorizaron la consecución de nuevas capacidades operativas en el 0% de ejecución 
según datos que la misma Secretaría le entregó a la Personería de Bogotá, el 17 de 
enero de este año, cierto, donde nos dice que en la meta número 1 que justamente 
tiene que ver con la modernización del C4 pues no tenemos un avance significativo de 
ningún tipo.  
 
Cuando miramos el presupuesto del año pasado, cierto estos 631 mil millones de 
pesos de los cuales un porcentaje va a funcionamiento y un porcentaje del 81 va a 
inversión, vemos que esto se orientó principalmente a dotación a la Policía, a 
tecnología, a pólizas y funcionamiento, a diecisiete contratos de arrendamiento en 
contratación directa que tiene que ver también con los puntos de justicia y demás y a 
contratos de prestación de servicios, pero una de las cosas que nos parece muy 
interesante y le pedimos a la Contraloría que también ayude a revisar estos temas, es 
que los contratos cierto, el Secretario nos dice un poco, aquí vamos a contratar en este 
primer año o sea el año pasado, vamos a contratar gente que nos ayude a comprender, 
a analizar, a diseñar, a consolidar este nuevo Plan Integral que durante todo el año 
pasado escuchamos que era mejor dicho, lo último en guaracha en la seguridad en 
Bogotá y que se estaba constituyendo.  
 
Pues no encontramos los contratos de los asesores que están diseñando este Plan, 
no encontramos los contratos de los asesores que están dando las luces de qué 
manera a este nuevo Plan que requiere ciertos factores, ciertas correspondencias, 
ciertas articulaciones, no encontramos esos contratos y quisiéramos saber quiénes 
son y cuáles son los resultados, pero además los pocos contratos que encontramos 
de asesores de este tipo no tienen los informes y por el tiempo no vamos a poder 
mostrar todo esto, pero no encontramos los informes de los contratistas que nos hablan 
de estos nuevos diseños cuáles son, ni del observatorio ni de las nuevas estrategias, 
ninguna de estas cosas está o no están colgadas en SECOP, entonces no vemos 
cómo estarán operando.  
 
Aquí tenemos varios ejemplos que rápidamente pasaremos pues por el tiempo que 
tenemos, aunque nuestra colega Rocio que le agradezco nos dejó unos minutos de 
más.  
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En términos de infraestructura tecnológica esto se ha visto ya en varios debates, 
solamente lo voy a mostrar para hablar de que esta operativización cierto, no se está 
dando y es un poco vuelvo y digo, es una instancia muy grande entre el decir y el hacer 
en esta administración en Seguridad porque se dicen un montón de cosas pero luego 
no se operativizan, entonces de las cámaras que no están funcionando tenemos aquí 
todos los datos, los costeos, el avance es solamente del 49.3% de la ejecución de este 
proyecto con prórrogas, suspensiones, dificultades, de las 164 cámaras de 
Transmilenio el 63.9% no están funcionando, de las cámaras en los entornos escolares 
el 60% no está funcionando. También en el caso de vehículos de la Policía, de los 
4.560 vehículos automotores de los contratos del Distrito 1.778 están fuera de servicio 
y esto lo vimos también lamentablemente en lo que ocurrió hace algunos días en 
problemas de seguridad de este mismo Concejo donde muchos de nuestros propios 
agentes de seguridad tienen que movilizarse dos en una sola moto o peor, no poderse 
movilizar porque sus motos llevan más de 3 meses en solicitud de mantenimiento.  
 
Si estos son los policías que prestan su seguridad en el Concejo, adivinen qué pasa 
con los policías que están en el CAI de Lucero Alto o los que están cerca a Mochuelo 
o los que están en el borde urbano real de Usme o los que están en la UPZ Tibabuyes 
de Suba, adivinen qué está pasando con sus motos y en general con la infraestructura 
que está en mantenimiento hace varios meses y no se ha podido usar. Entonces todo 
este despliegue de operatividad que todo el tiempo nos muestra la Secretaría de 
Seguridad pues realmente es un despliegue de operatividad que es muy corto y que 
es básicamente una apariencia, lo mismo que ocurre con las dotaciones de los CAI 
donde faltan elementos básicos y claves como impresoras por ejemplo que no 
permiten desarrollar los procedimientos que allí se tienen que hacer.  
 
El hacinamiento con los altos niveles de presencia de personas detenidas en las 
estaciones de la Policía Nacional en Bogotá, este es un problema que tiene que ver 
sin duda con lo que está ocurriendo en las cárceles, pero todo esto son problemas que 
tienen que ver con cómo está esta estrategia de seguridad y todos estos 
planteamientos que nos han hecho. Hay una baja ejecución también en metas de 
prevención, yo quiero que recordarles lo que estaba en nuestra primera diapositiva y 
son cuáles son las funciones prioritarias de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, son las funciones de prevención, pedagogía cierto, porque lo demás 
corresponde a la Policía. Es difícil que alguien pueda ser Secretario de Seguridad 
siendo Comandante de la Policía, digamos son dos roles distintos que a pesar de que 
en términos de jerarquía tiene todo el sentido, es la ciudad, digamos el gobierno distrital 
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quien orienta el accionar de la Policía, son roles distintos, los que tiene la Comandancia 
de la Policía y la Secretaría de Seguridad, pero aquí creo que la Secretaría de 
Seguridad no lo ha entendido porque sus acciones apuntan más a fortalecer las 
funciones que tienen que ver con roles policiales y no las que tienen que ver con sus 
propias funciones, diecinueve misionales de prevención.  
 
Aquí vemos una de las metas, solamente una de las metas en términos de las 
estrategias de prevención que tiene que ver con los diecinueve territorios priorizados 
para su caracterización y para una intervención integral y pues solamente el 39% de 
esta meta se había desarrollado siendo que vuelvo y digo, el tema de la identificación, 
de las diferenciaciones territoriales frente a la ocurrencia de los problemas de 
inseguridad en la ciudad, es absolutamente evidente y ya ha sido demostrado por 
múltiples expertos, por múltiples personas que analizan este tema, por la experiencia 
de las administraciones anteriores, es un asunto central, sino se tienen estrategias 
diferenciales, situadas, de abordaje, territorial, interinstitucional de las zonas que 
mayores índices de inseguridad presentan en la ciudad, las estrategias de seguridad 
en la ciudad fracasan, esto es un hecho está demostrado, cierto, pero aquí se priorizan 
otros aspectos por encima de esto.  
 
Lo mismo con el tema de las mega tomas, las mega tomas que han sido una estrategia 
más que todo de presencia. Yo entiendo lo importante que es hacer presencia 
institucional, pero de qué manera se está haciendo, cuál es la imagen, la narrativa que 
este gobierno construye frente a lo importante que es hacer presencia institucional en 
las zonas y en los lugares de la ciudad con mayores problemas de inseguridad, son 
las mega tomas que son un gran performance les cuento, no son una estrategia de 
seguridad, son una estrategia de comunicación, yo entiendo que cuando uno gobierna 
las necesita, no voy a criticar eso, lo que sí digo es que esa no puede ser la columna 
vertebral de la estrategia de seguridad de la ciudad, porque cuando la estrategia de 
seguridad es un performance pues pasa lo que pasa con los datos de inseguridad que 
estamos teniendo.  
 
Entonces qué tenemos aquí, 206 mega tomas que se hicieron en las cuales varias son 
en Transmilenio, en ciertos puntos de las localidades, en paraderos SITP, veintiséis 
en once localidades repetidas digamos, de las cuales, por ejemplo, dos cosas que nos 
preocupan ahí, cuando uno mira cuántas personas fueron sensibilizadas o sea a 
cuántas personas se les socializó, el número, la estrategia de la seguridad en la ciudad 
y de presencia institucional pues dividan ustedes 3.882 entre 206 y van a ver que es 
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ínfimo el número de personas al que se llegó en cada una de las tomas en términos 
de sensibilización. 
 
PRESIDENTE: Concejala Diago. 
 
H.C. DIANA MARCELA DIAGO GUÁQUETA: Dos cosas Presidente, primero, para 
pedir su venia para retirarme porque tengo un compromiso que atender y segundo, 
mañana estaba agendado por Junta de Voceros Plan, pero me acabo de enterar que 
es Plenaria y pues no puedo asistir, de una vez dejo la excusa y pues me parece mal 
que uno ya organice su agenda y que faltando dos días le digan, no cambia y es 
Plenaria y creo que las plenarias son muy importantes. Entonces pido disculpas por 
no poder asistir. Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejala Diago por la solicitud de venia la cual esta 
concedida y por la observación frente a la programación de la sesión de mañana.  
 
Adelante.  
 
H.C. DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA (continúa): Listo, entonces lo otro que nos 
preocupa es la falta articulación interinstitucional en estas mega tomas, porque 
pensamos nosotras que la presencia institucional debe darse de esta manera integral 
y cuando vemos todos los datos no los voy a repetir, porque ya mi colega los mencionó 
al comienzo y de todos los datos frente a los temas de género y lo inseguras que 
estamos las mujeres en esta ciudad, que somos parte de las mayores víctimas de lo 
que está ocurriendo aquí, cierto, vemos que sería clave que esto esté articulado con 
un enfoque de género y con una presencia de la Secretaría de la Mujer en las cuales 
solamente encontramos seis registros de participación de la Secretaría Distrital de la 
Mujer en estas tomas.  
 
Entonces son difíciles las visiones digamos de trabajo.  
 
Ahora, ni siquiera en las propias cosas en las que esta administración y algunas 
bancadas han hecho muchísimo énfasis se les ha parado bolas en la ejecución de la 
administración.  
 
El tema de frentes de seguridad. De los 1.600 frentes de seguridad que tiene 
registrados, se fortalecieron 90. Cierto, lo cual también aquí en múltiples ocasiones 
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nos han expuesto como es fundamental la articulación con la ciudadanía y demás, 
pero cuando vamos a los datos concretos de las ejecuciones concretas pues no hay 
tal, ni la participación ciudadana ni el fortalecimiento ni siquiera de las instancias que 
esta misma administración ha priorizado y aquí no me voy a detener por tiempos, pero 
está el tema de AIDÉ donde como lo vimos al comienzo hay 10 mil denuncias versus 
8 casos atendidos y acompañados, el Plan Desarme, el Plan Centro donde la 
sensación de presencia constante no siempre se traduce en reducción del delito y creo 
que esto es algo que esta administración no ha comprendido bien, la falta de 
implementación, ni siquiera de diseño, no logramos que en ninguna de las respuestas 
nos explicaran cuál va a ser el diseño del Observatorio de Seguridad, Convivencia y 
Justicia que es una herramienta clave que se aprobó en el Plan de Desarrollo para que 
tuviésemos mayores instrumentos para comprender lo que ocurre.  
 
Pero además es preocupante esto de las políticas públicas, nosotros hemos insistido 
mucho en estos secretarios porque pensamos que de todas formas la política pública 
es una herramienta muy importante de trabajo de gobierno, siempre, y así lo determina 
la administración pública en su disciplina en general, pero esta administración no, la 
Secretaría de Seguridad es de quien más incumple sus propias políticas públicas en 
temas estructurales, entonces yo digo, la ciudad ha hecho un esfuerzo en el cual 
además se ha gastado plata y esto implica un detrimento patrimonial para diseñar, 
para comprender los problemas estructurales de inseguridad en la ciudad, las ha 
puesto en una política pública, esta Administración dijo voy a avanzar y no avanza, la 
misma Secretaría de Seguridad incumple su política público e incumple también su 
papel en otras políticas públicas claves de ciudad.  
 
No tenemos aquí el tiempo para hacer un balance, en otro debate, pero esta es una 
práctica de la administración en general. 
 
Hay trece políticas públicas en la ciudad con balance negativo a junio de 2024 y varias 
políticas públicas concejal Bastidas que usted hablaba entre las cuales están 
participación incidente, pueblos indígenas, pueblo Raizal, población negra, pueblo 
ROM, colegas de Personería y de la Contraloría en los cuales no hay registro siquiera 
y  si avanzaron o no avanzaron, entonces una administración que en general tiene 
como una práctica de gobierno no tomarse en serio las políticas públicas, o sea, es 
una administración que se cree el centro del universo. La administración pública nació 
aquí, ahora el año pasado con la administración Galán lo que venga de atrás y las 
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políticas públicas estructurales de 12 años de ciudad, eso no importa tanto, lo que 
importa es nuestro Plan de Desarrollo.  
 
Entonces no andan las metas del Plan de Desarrollo y tampoco avanzan las políticas 
públicas que son las que trazan el accionar de mediano y largo plazo de la ciudad. 
Entonces cómo es que exactamente estamos ejecutando la estrategia de seguridad, 
qué estamos teniendo en cuenta si no tenemos en cuenta ninguno de estos factores y 
aquí vemos que hay otros tres sectores Gobierno, Educación, Seguridad y Desarrollo 
Económico son los sectores que mayor incumplimiento tienen de sus productos de 
políticas públicas en la ciudad en general.  
 
Solamente pusimos un ejemplo aquí por términos de tiempo, que tiene que ver con 
que muchos de los contratos que intentamos revisar de la Secretaría de Seguridad no 
tienen sus plenos soportes en SECOP creo que esto es algo muy importante de 
revisar, por ejemplo, el operador logístico tuvo una adición y una prórroga de su 
contrato sin que hubiese ningún tipo de informes en SECOP y ningún tipo de facturas 
en SECOP y se prorrogó, puede que ya las hayan colgado, pero en el momento que 
se hizo no estaba y esto es otro elemento más demostrable de improvisación y del 
afán con el que se ejecutó a final de año, ya que esta Secretaría además fue sujeto de 
reclamos múltiples por falta de ejecución que acuérdense hicimos en octubre, en 
noviembre del año pasado y en diciembre se ejecutó pero pues la manera cómo se 
ejecutó seguramente deja mucho que desear y seguramente podremos desarrollar 
después. 
 
Y lo último que quiero plantear aquí para cerrar gracias al tiempo que me dejó mi 
colega Rocio tiene que ver con esta idea siguiente de la apariencia versus la realidad, 
ya hablamos del tema de mega tomas donde son intervenciones masivas, pero que no 
cuentan luego con ningún proceso de seguimiento, con ningún proceso de intervención 
intersectorial posterior que mantenga o sostenga los resultados que esa mega toma 
digamos genera inicialmente en el territorio, esto ya nuevamente es una cosa súper 
estudiada por cuánta gente de investigación existe y es que cuando las mega tomas 
son de ese tipo pues simplemente son un gasto de recursos que luego empeora cierto, 
los efectos burbuja y los efectos látigo en términos del comportamiento de los 
fenómenos de inseguridad. El 97% se ejecutó en operativos de alto impacto, pero sin 
este tipo de continuidad y sin lograr disminuir ciertas reincidencias, ciertos delitos de 
alto impacto como ya lo vimos.  
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En el tema de comunicaciones hay un gasto alto que se ha generado en los temas de 
comunicación, pero cuando miramos y con esto cierro, el comportamiento de las 
publicaciones de la Secretaría de Seguridad, el 68% de las publicaciones resalta la 
labor de la Policía, el 58% utiliza los hashtags cayeron capturados, captura a 
delincuentes, etc., etc., solamente el 9% de las publicaciones hablan de confianza y 
reconstrucción del tejido social de la prevención y la convivencia que como les 
recuerdo con diecinueve de las veinticinco funciones de la Secretaría de Seguridad.  
 
Entonces nuevamente digo, tenemos una Secretaría de Seguridad que está 
desubicada, que quisiera estar en otro lugar, quisiera ser la Policía Nacional, pero no 
lo es y por eso, la administración pública dentro de sus mandatos y sus reglas plantea 
que debe haber una congregación, una articulación entre las entidades y sus 
funciones, lo mismo nos ocurre con las publicaciones en Instagram que tenemos y en 
general las estrategias preventivas, comunitarias, interinstitucionales pues son las 
grandes ausentes de este abordaje incluido el tema de intervención intersectorial 
situada en los territorios. 
 
Por eso los resultados de la Secretaría de Seguridad no son buenos en esta 
administración y por eso hemos dicho que es muy importante un cambio decisivo e 
inmediato en este lugar. Gracias.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Donka.  
 
Continúa el concejal Oviedo con el uso de la palabra.  
 
H.C. JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO: Muchas gracias Presidente y gracias también 
a los y las colegas que nos están acompañando en el ejercicio de este debate de 
oposición que acordamos todas las bancadas en su pluralidad de visiones de la ciudad 
concentrarnos en reflexionar sobre los avances en el cumplimiento del Plan Distrital 
de Desarrollo y una reflexión inicial que nosotros quisiéramos compartir es que tal vez 
Bogotá sufre cuando las administraciones distritales asumen que el primer año es para 
pensar, para armonizar y para sentar las bases de lo que van hacer los siguientes tres 
años y quisimos desde el comienzo de ese ejercicio de la oposición constructiva invitar 
insistentemente a la Administración Distrital a reconocer que tal vez esta y de forma 
evidente para todos, es la primera Alcaldía pospandemia en donde la gente de Bogotá 
que de una u otra forma se sintió cuidada en sus casas por la fortaleza del Sistema de 



 
 

 
CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 
Sesión Plenaria Ordinaria -Acta 014 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 04:08:57-APG- 
 

66 
 

Protección Social de la ciudad, por la densificación de los programas de subsidios, por 
la política de salud como se manejó en el encierro llamémoslo así de la ciudad.  
 
El cuidado de las personas que la habitan, pues como primera Alcaldía pospandemia, 
la gente estaba esperando salir a la calle y sentirse cuidada y entender rápidamente 
que las prioridades de la ciudad estaban en la calidad del espacio público que 
empiezan con un espacio público seguro sí, pero también continúan con un espacio 
público limpio que también tiene que ver con un espacio público en donde tengamos 
una adecuada convivencia entre los vendedores informales, el comercio formal y los 
ciudadanos.  
 
En un espacio público en el que la población habitante en calle sea bien tratada como 
lo ha venido haciendo la ciudad desde tiempo atrás, pero cuando le hicimos una 
propuesta a la Administración Distrital de conversar alrededor de este debate de 
control político sobre el avance específico del Plan de Desarrollo pues fuimos muy 
concretos, les dijimos desde Con Toda por Bogotá fueron treinta y dos elementos en 
los que creemos hicimos un aporte en la discusión y aprobación del Plan Distrital de 
Desarrollo, díganos cada entidad cómo le pega a cada uno de esos treinta y dos 
principios fundamentales de la ciudad, qué parte de la tolerancia y la convivencia de 
los actores de movilidad, qué parte del fortalecimiento de la calidad del espacio público, 
qué parte del empoderamiento comunitario para fortalecer la seguridad de la ciudad. 
Que son compromisos y treinta y dos compromisos que nosotros debidamente en las 
conversaciones con la Administración Distrital en la discusión y aprobación del Plan 
Distrital de Desarrollo basamos en la evidencia ¿Sí? Las convertimos en propósitos de 
ciudad ¿Sí? Y se concretaron en el Plan Distrital de Desarrollo.  
 
Dentro de esas treinta y dos actividades a título de ejemplo para que entiendan como 
la lógica de la presentación, pues uno de esos 32 compromisos está asociado con la 
creación de la instancia de participación de conductores, la mesa de conductores como 
se llama en la Administración Distrital. El IDPAC, el Instituto Distrital de la Participación 
Ciudadana y de la Acción Comunal, responde textualmente que frente a ese 
compromiso número 2 de creación de instancia de participación de conductores, se ha 
venido adelantando mesas de trabajo con la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de 
Movilidad, la Secretaría de Desarrollo Económico, la pregunta es ¿La instancia de 
conductores es un espacio que busca resolver un problema estructural de convivencia 
de los actores de movilidad en la ciudad? Y ¿la misma administración no acude a las 
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lógicas de participación ciudadana que tiene el IDPAC para establecer mecanismo 
incidente y contundente para que podamos contribuir a resolver problemas? 
 
Nos queda completamente en el aire esa reflexión.  
 
La Secretaría de Ambiente nos dice frente a 32 tareas que tienen que ver con el 
espacio público, también tiene una connotación ambiental, el aseo de la ciudad tiene 
una connotación ambiental, la reactivación económica tiene una connotación 
ambiental, nos responde la Secretaría de Ambiente que leyendo integralmente la 
convocatoria al debate de oposición no es competente en ninguna de esas 32 tareas. 
 
Le preguntamos a la Secretaría de Integración Social sobre el compromiso número 27 
que nosotros enumeramos alrededor del fortalecimiento de potencializar las Casas de 
la Juventud y por qué es importante potencializar las Casas de la Juventud a título de 
ejemplo, 2024, fue un año de retroceso fuerte en Bogotá en materia de desempleo 
juvenil y creemos que ese tipo de plataformas que quedaron establecidas en el Plan 
Distrital de Desarrollo pueden ser una herramienta incidente para entender qué está 
pasando en un año en el que Bogotá vio reducir su tasa de desempleo, se quedó quieta 
en su tasa de informalidad, no vio una estrategia clara de reactivación económica, ve 
es un retroceso importante en materia de desempleo juvenil, entonces uno de los 
elementos que motivan esta reflexión es la necesidad de que la Administración Distrital 
entienda que cuando nosotros motivamos ese tipo de reflexiones lo que estamos 
buscando es tener una conversación para entender la certeza de cómo vamos a 
resolverle los problemas a los habitantes de Bogotá en los próximos 4 años hasta el 
31 de diciembre de 2027 donde son competentes en materia de su Plan de Desarrollo.  
 
Un ejercicio que queríamos que fuera constructivo, propositivo pero la mayoría de las 
entidades dijeron no tenemos nada que ver y no hay fecha concreta para el 
cumplimiento de nuestro propósito. Propósitos y 32 incidencias fundamentales que 
tuvimos en la ciudad que están justificados en problemas graves y que tuvimos la 
oportunidad el año pasado de expresar también en diferentes debates de control 
político, si queremos resolver la pobreza en Bogotá, tenemos que resolver los 
problemas que enfrentan los actores informales del ecosistema productivo de la 
ciudad.  
 
Dentro de la población pobre de Bogotá dos terceras partes de las personas que 
residen en lugares pobres de Bogotá se consideran dependientes de un perceptor de 
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ingreso informal. Entonces pensar en grande alrededor de las estrategias de 
formalización empresarial y de formalización laboral y de trabajo digno es importante 
en una ciudad como Bogotá, pero por ejemplo, en esa medida cuando nosotros vamos 
y le preguntamos al IPES alrededor de este asunto, el IPES simplemente nos dice, 
puntualmente tuvimos la oportunidad de incidir en primero, no responde sobre los 
temas asociados con la juventud, simplemente se centra a un compromiso que 
teníamos de regular las ventas informales en Transmilenio y dice, acompañamos una 
intervención de espacio público el 16 de octubre en Ricaurte, hicimos una jornada de 
caracterización y actualización de datos, tres jornadas, presentamos la oferta 
institucional del IPS, participamos en dos sesiones de la comisión accidental del 
Concejo de Bogotá, fuimos a las reuniones que nos convocó la Secretaría de Gobierno 
y entonces cuál es verdaderamente la fuerza que tiene la ciudad a la hora de unir a 
todos sus sectores alrededor a la resolución de un problema como es la informalidad 
como trampa de pobreza en la ciudad.  
 
Fecha prevista para cumplir el compromiso 10, no se menciona la existencia de fechas 
específicas para el cumplimiento de los compromisos.  
 
Dificultades encontradas, porque les dijimos a las entidades díganos qué dificultades 
ha visto, no hay ninguna dificultad, entonces cuando una entidad le dice que para 
resolver el problema de relación de informalidad como trampa de pobreza hace tres 
jornadas de caracterización, presenta la oferta institucional, asiste a las reuniones que 
lo llama el Secretario de Gobierno, no da fecha de cumplimiento de las metas 
específicas y dice que no tiene ningún problema, ustedes qué entienden que le está 
respondiendo la administración, que eso es lo que van a hacer y punto y que no quieren 
tener reflexiones adicionales frente a problemas estructurales que hemos tenido la 
oportunidad de compartir con la ciudad.  
 
Seguridad, no vamos a entrar al debate morboso de si hay una cifra que sube o una 
cifra que baja, miren el panorama completo, si, bien, la estrategia de hurtos está dando 
resultados, la estrategia de riñas no tanto, sí. Violencia intrafamiliar tuve la oportunidad 
de encontrarme con el Secretario me dice que es que hay un problema en reporte de 
cifras, pero no más, en ese problema de reporte de cifras cuando hacemos el corte a 
enero de 2025 frente a enero de 2024, tenemos un incremento de casi el 35% de los 
casos asociados con violencia intrafamiliar, incremento en extorsión, incremento en 
homicidios.  
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Hemos venido acá, hemos dicho estrategias de seguridad, planteemos una 
reformulación alrededor de cuáles son los hitos en los que quisiéramos que el Alcalde 
hablara, de violencia intrafamiliar y si ustedes hacen un seguimiento en redes sociales 
que la Administración Distrital está muy presente en redes sociales en contra punteo 
con la Nación, cuándo hemos hablado de violencia intrafamiliar ¿Qué trino del Alcalde 
o de la Secretaría de Seguridad o de la Secretaría de Integración Social escuchamos 
alrededor de la violencia intrafamiliar? Que es un tema de seguridad, que sabemos 
que es un tema que hoy por la misma aprobación del Plan Distrital de Desarrollo está 
en transición, migrando hacia la Secretaría de Seguridad, esporádicamente responde 
la Secretaría de Integración Social frente a los temas de violencia contra la mujer.  
 
Nuevamente Secretaría de Seguridad nos dice, sí el C4 le ha dado la información a la 
otra Consejería del Distrito, además creamos un documento técnico de soporte que 
sigue los lineamientos, guía básica para la creación, desarrollo, reestructuración y 
consolidación de los observatorios del Distrito Capital. Suscribimos un nuevo contrato 
de sistema de video vigilancia, se ha dado respuesta más rápida y efectiva ante 
situaciones de emergencia.  
 
Fecha prevista para los compromisos. Todos en diciembre de 2027, entonces decimos 
dónde está el seguimiento continuo a las necesidades que está clamando la ciudad, 
porque las clama ¿Qué pide la ciudad? La ciudad pide, salud, salud mental y en un 
esfuerzo de crear una plataforma de salud mental recibimos la inviabilidad de la 
Secretaría de Gobierno; la gente quiere empleo y no hablamos claro. Sabemos que la 
Secretaría de Desarrollo Económico tiene unos límites, está completamente asfixiada 
frente a lo que debería ser una verdadera Secretaría de Desarrollo Económico de la 
ciudad capital, pero cuando hablamos de compromisos específicos para reducir la tasa 
de desempleo, por ejemplo, juvenil o metas específicas para reducir ese golpe que 
jugó 2024 frente a la tasa de desempleo juvenil que nos devuelve a niveles cercanos 
de 2018.  
 
Dónde están las reflexiones de fondo, listo si no coordinan IPES, Secretaría de 
Desarrollo Económico e incluso Instituto Distrital de Turismo, dónde está la reflexión 
sobre la reestructuración de la Secretaría de Desarrollo Económico, tampoco y 
entonces cuando la gente responde como ustedes lo vieron anoche en la encuesta 
más reciente de Invamer que el problema es la inseguridad y no estamos fortaleciendo 
los programas comunitarios,  veinte, Oviedo para oreja en 2024, en todos, Juntas de 
Acción Comunal y Líderes Comunitarios diciendo, estamos esperando que llegue la 
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Secretaría de Seguridad, estamos esperando que llegue la Policía para contribuir a 
resolver el tema de seguridad.  
 
Cuando ustedes ven el tema económico y suman desempleo, cuando suman situación 
económica, cuando suman pobreza, cuando suman costo de vida, encuentran que en 
realidad la situación económica o el estado de la situación económica de la ciudad es 
la segunda preocupación más importante y la tercera es la corrupción. El concejal 
Briceño ha hecho debates importantísimos alrededor de la transparencia en la 
contratación de las alcaldías locales y solo cuando surja ese debate ese mismo día se 
firma una herramienta para generar la unidad de gestión contra la corrupción en las 
alcaldías locales.  
 
¿y entonces el problema es la percepción? No creo, ya abandonamos ese discurso y 
como ustedes lo ven en esa diapositiva a abril de 2024 no se ha movido nada en 
materia de percepción de inseguridad.  
 
Las cosas mejorando o empeorando, sí, veníamos de una Bogotá súper pesimista 
desde mediados de la Alcaldía de Samuel Moreno como ustedes lo pueden ver, una 
ciudad con una apreciación pesimista de lo que estaba pasando en la ciudad, vemos 
una ligera mejora en esta administración como lo pueden ver en la última sesión, pero 
no puede ser posible que frente a demandas que son concretas porque estos 32 
compromisos también son el resultado de haber escuchado a la ciudadanía frente a 
situaciones en las que es fácil hacer, que es fácil actuar, como por ejemplo, resolver 
el problema de aseo en espacio público de la ciudad, las respuestas sean 
supremamente evasivas en este tipo de conversaciones que queremos tener, por 
ejemplo, aseo, espacio público, buena parte del pesimismo de la ciudad depende de 
la calidad del espacio público.  
 
Entonces la UAESP nos dice, tenemos una estrategia para recuperar la cultura del 
aseo, nos dice, el nuevo modelo de gestión de residuos lo va a resolver todo. Sí 
hacemos auditoría forense a los recicladores, fecha prevista para cumplir los 
compromisos específicos, no hay fecha, entonces uno dice necesitamos un poco 
activar tal vez no solo el verbo pensar sino también el verbo escuchar, porque este 
Concejo ha sido respetuoso con la Administración Distrital y particularmente en los 
debates de oposición hemos sido supremamente cuidadosos para dar en el punto de 
lo que estamos viendo que no está saliendo bien en la ciudad.  
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Nosotros -dos minutos para terminar-, hemos sido coherentes, hicimos campaña a la 
Alcaldía de Bogotá pensando en cómo vamos a resolver los problemas de pobreza, 
de seguridad y de movilidad en la ciudad. Queríamos que la pobreza se resolviera con 
una incidencia sobre las condiciones de informalidad en la ciudad ¿Dónde está la gran 
operación o el vehículo fiduciario para tener masivamente un poco más allá de los 
esfuerzos incrementales que está haciendo la Secretaría de Desarrollo Económico 
para fortalecer el acceso a crédito? ¿Dónde está la nueva visión del desarrollo 
económico de la ciudad a partir del fortalecimiento institucional de la Secretaría?  
¿Dónde está la evaluación de las desarticulaciones entre el IPES y la Secretaria de 
Desarrollo Económico? 
 
En seguridad, siempre hemos tenido debates en los que no se discute ni una cifra, ni 
una cifra ordena una conversación alrededor de los temas de seguridad. Invitaciones 
a escuchar, permanentemente las hemos hecho alrededor del ejercicio de la oposición 
constructiva, logramos elementos en los que creíamos que la Administración Distrital 
iba a encontrar una posibilidad de resolver problemas de forma incidente, que el 
Consejo Asesor Económico iba a ser un escenario de conversación permanente con 
el sector privado, que la Comisión Intersectorial del suelo iba a resolver por ejemplo o 
acelerar actuaciones estratégicas como Distrito Aeroportuario Engativá Fontibón, que 
íbamos a ver avances efectivos en materia de salud mental distintos al del orgullo de 
la administración porque redujeron en unas cuantas decenas el número de suicidios 
en la ciudad.  
 
Quisimos ver estrategias de que la gente se sintiera segura en el transporte público, 
que pudiéramos hacer apuestas agresivas en materia de control de congestión de la 
ciudad y llegamos a un estado en el que después de 1 año y 2 meses todo está en 
gerundio, es decir, todo está en vamos a estar considerando si vamos haciendo y 
evaluando, sujeto al presupuesto, porque tuvimos una anécdota frente a una 
intervención de la Secretaría de Desarrollo Económico sujeto al presupuesto.  
 
Los cambios que verdaderamente requiere la ciudad de fondo necesitan una 
conversación con la ciudadanía, pusimos esas instancias de participación a 
disposición de la administración, no ha pasado nada, pedimos las actas y ni siquiera 
para poder señalar algún avance en este debate, nos dijeron, no, tiene que pedirlas 
por derecho de petición y no se las entregamos hasta que no se cumpla el límite.  
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En los casos en los que requerimos acciones que se deben implementar y la 
administración responde con magnitudes, cuesta mucho trabajo valorar el impacto 
porque sí, cifras nos dieron, por ejemplo, sistema colaborativo de emprendimiento 
ciudadano, sí afectamos a 691 grupos ciudadanos, pero Bogotá tiene 1.922 barrios, 
¿eso es bueno o malo?  
 
En la Secretaría de Educación, entornos libres de drogas, 92 entornos educativos, pero 
Bogotá tiene 1.408 colegios privados y 752 públicos ¿eso es bueno o malo?, ¿eso está 
bien o no? Eso es bueno, impacto para la ciudad sí o no.   
 
Formación a sociedad de encadenamientos productivos. Sí, favorecimos a 6.387 
personas, pero Bogotá tiene 510.113 micro negocios ¿Eso es bueno?, ¿eso es malo? 
Entonces la pregunta es ¿Cuál es el criterio de impacto que está desarrollando? 
 
PRESIDENTE: Démosle dos (2) minuticos más al concejal Oviedo.  
 
H.C. JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO (continúa): La pregunta es ¿Cuáles son los 
criterios de impacto que está manejando la Administración Distrital? Para saber si 
estos avances que enumeran cuando los quieren enumerar o cuando tienen algún 
compromiso específico verdaderamente son los que van a contribuir a que Bogotá 
Camine Segura porque yo sé que la interpretación de ustedes como Administración 
Distrital de que Bogotá Camine Segura es que haya empleo, que haya calidad de 
espacio público, que haya seguridad, que haya participación ciudadana, pero de este 
ejercicio tristemente más que aspectos puntuales como que la Secretaría de Ambiente 
no tiene nada que ver con 32 aspectos multidimensionales de calidad de vida en la 
ciudad o el IPES que piensa que asistiendo a las reuniones que lo convoca la 
Secretaría de Gobierno ya está impactando en su función en materia de informalidad.  
 
Nos queda la preocupación de cómo se va a fortalecer el seguimiento que hace la 
Secretaría de Planeación, siempre Bogotá había soñado que la Secretaría de 
Planeación fuera el cerebro del desarrollo de la ciudad, entonces en dónde está ese 
cerebro ejerciendo control alrededor del impacto de las medidas que se están 
planteando y en articulación.  
 
Recomendamos que se ajuste el Sistema de Coordinación Distrital, el Acuerdo 257, lo 
único que está haciendo es lo que vimos en la aprobación de acuerdos de días 
anteriores que toda las secretarías iban por caminos distintos y finalmente Gobierno 
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decía, no, no es viable ningún proyecto y una recomendación importante que hacemos 
con total sinceridad y con un llamado a que esto sea importante en las reflexiones que 
ustedes tengan en la articulación de ciudad es que 2025-2026 y 2027 sean los años 
de dejar de lado diseños, formulaciones y herramientas. En tres años con lo que 
supuestamente construyeron en el año 2024 no va a ser posible pensar en más 
herramientas y al mismo tiempo ejecutar las necesidades que tiene la ciudad.  
 
Entonces, nuevamente una oportunidad perdida de tener una reflexión de fondo sobre 
la ciudad, una actitud de despachar los derechos de petición simplemente con 
respuestas evasivas, nunca un interés de reflexionar de fondo de cómo vamos a 
cambiar la administración de la ciudad para cumplir esos objetivos loables y finalmente, 
el tema de la escucha, el tema de la escucha es supremamente importante y ojalá 
suceda también en este Concejo porque hemos hecho un trabajo todos los 45 
concejales y concejalas para hablarle claro a la administración de que la ciudad 
necesita impactos concretos y los necesita ya.  
 
Muchas gracias y disculpas por el abuso del tiempo.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Oviedo.  
 
Muchas gracias y ahora en el ejercicio de la Presidencia de este debate de oposición 
le daremos la palabra a la administración que previamente ha acordado que la 
encargada de la Secretaría de Planeación va a hablar hasta por ocho (8) minutos; La 
Secretaría de Seguridad hasta por quince (15) minutos, la Secretaría de la Mujer hasta 
por ocho (8) minutos; el Instituto Distrital de Recreación y Deporte hasta por ocho (8) 
minutos y la Secretaría de Gobierno hasta por cinco (5) minutos.  
 
Adelante la Secretaría de Planeación.  
 
Concejal Briceño.  
 
H.C. DANIEL FELIPE BRICEÑO MONTES: Presidente, antes de que la administración 
hable, le solicito la verificación del quórum, gracias.  
 
PRESIDENTE: Señora Secretaria por favor, procedamos a la verificación del quórum 
de forma nominal.  
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SECRETARIA: Señores de la cabina les solicito se habiliten los medios electrónicos 
para hacer la respectiva verificación del quórum.  
 
PRESIDENTE: Concejala Sandoval, adelante.  
 
H.C. CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO: Para decir que estoy presente, pero no 
me queda aquí el registro digital Presidente.  
 
PRESIDENTE: Invitamos a las y los colegas que nos acompañen a la verificación de 
quórum.  
 
Señora Secretaria, vamos a cerrar el proceso de verificación de quórum y por favor, 
certifique el resultado.  
 
SECRETARIA: El resultado es el registro de veintidós (22) honorables concejales, por 
lo tanto, contamos con quórum deliberatorio. 
 
PRESIDENTE: Atendida la solicitud del concejal Briceño, le damos paso a la 
Administración Distrital para que inicie su intervención.  
 
Adelante Secretaria encargada 
 
SUB SECRETARIA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL, Natalia Silva Mora, delegada 
de la Secretaría Distrital de Planeación:  Gracias, buenas tardes honorables concejales 
y colegas de la administración, bueno desde la Secretaría de Planeación como ustedes 
saben tenemos la función de coordinar la ejecución y seguimiento al Plan de Desarrollo 
lo hacemos de la mano y en conjunto con los sectores y todas las entidades y pues 
hoy, daré un panorama muy general de los avances consolidados del Plan Distrital de 
Desarrollo basado principalmente en los objetivos del Plan y después como 
mencionaba el concejal… 
 
SECRETARIA: Me permito certificar la delegación de la doctora Natalia Silva Mora, 
Subsecretaria de Planeación Territorial, firmada por el señor Alcalde Carlos Fernando 
Galán Pachón.  
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PRESIDENTE: Gracias Secretaria, pero le vamos a pedir a la Administración Distrital 
que contribuya a que ella misma pueda hablar y ser escuchada, así que por favor nos 
colaboran con el silencio aquí al lado del atril, muchas gracias.  
 
SUB SECRETARIA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL, Natalia Silva Mora (continúa): 
Muchas gracias, entonces continúo y quería comentarles que yo voy a dar un brochazo 
general sobre los avances de los objetivos del Plan y después como mencionaba el 
concejal Oviedo le daré la palabra a mis colegas para poder un mayor detalle del 
avance por sectores.  
 
En cuanto a los mensajes centrales, no sé si me pueden ayudar con la presentación, 
entonces los mensajes centrales que quisiéramos compartirles a diciembre 31 de 2024 
mostramos un arranque similar al Plan Distrital anterior con un cierre de 15.5% de los 
objetivos cumplidos respecto al 15.1% del Plan Distrital de Desarrollo Anterior y 
quisiera hacer énfasis en que en el 78% de los 513 indicadores que componen el Plan 
presentamos un cumplimiento entre el 90 y el 100% respecto a lo programado por esta 
vigencia.  
 
Bogotá Camina Segura avanzó con los siguientes porcentajes los cuales daré un 
mayor detalle en las siguientes diapositivas, en el objetivo enfocado en seguridad 
16.21 respecto al 16.53; en cuanto a bienestar el 15.89 respecto al 16.88; en cuanto 
al potencial un 18.29 respecto al 18.39 posible; en cuanto a ordenar su territorio un 
cumplimiento del 12.49 respecto al 15 y en cuanto a confianza en su gobierno el 20.83, 
respecto al 21.6. Como les menciono ya daré un poco más de detalle de los siguientes. 
 
Acá tenemos una serie de avances consolidados de la ponderación del Plan, la gráfica 
que ven a mano izquierda es el 100% de las metas del Plan para el cuatrienio y tuvimos 
un cumplimiento del 15.51% del 16.32% esperado; es decir, tuvimos solamente un 
0.81% de esa brecha de cumplimiento y a mano derecha tenemos el tablero de control 
en iconos indicadores a 2024 en donde 400 indicadores tuvieron ese cumplimiento 
entre el 90 y el 100% pueden ver la tabla de colores que está debajo de la gráfica a 
mano derecha, lo cual corresponde al 78%.  
 
En el primer objetivo Bogotá avanza en seguridad, tenemos el tablero de control de los 
programas que están en la parte superior tienen una cantidad mayor en la ponderación 
debido a la cantidad de recursos asignados, a la asociación con las metas estratégicas 
del plan y también respecto a su aporte a los temas de gran interés del plan como lo 
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son la seguridad, pobreza, reactivación económica y acción climática. Entonces en la 
parte central de la diapositiva pueden ver el resultado que tuvo cada uno de los 
programas, en el caso por ejemplo de espacio público seguro e inclusivo tuvimos un 
resultado del 18.3% de un 18.5 esperado. En cuanto al desmantelamiento de 
estructuras criminales y delincuenciales tuvimos un resultado del 14.13 del 14.4 
esperado, entonces cómo pueden ver la brecha realmente de cierre del resultado es 
bastante pequeño.  
 
En el siguiente objetivo que es Bogotá confía en su bienestar, tenemos un total de 9 
programas el cual el que más pesa en la ponderación es salud con calidad y en el 
territorio en donde tuvimos un resultado del 22.4% del 23.9 esperado. Bogotá una 
ciudad con menos pobreza tuvimos también un resultado bastante positivo teniendo 
un resultado del 8.5 del 9 esperado y en general, el avance ponderado del objetivo 
tuvo un cumplimiento del 15.89% del 16.88 esperado.  
 
En cuanto al objetivo Bogotá Confía en su Potencial es un objetivo que cuenta con seis 
programas en total. El programa como les mencionaba que más pesa en la 
ponderación es atención integral a la primera infancia en donde tuvimos un resultado 
del 20.1% del 20.9 esperado y si vemos el total del objetivo y el avance general en la 
ponderación, tuvimos un cumplimiento del 18.29% de un 18.39 esperado para este 
objetivo.  
 
En cuanto a Bogotá confía en su territorio y avanza en su acción climática contamos 
con nueve programas de los cuales el que más pesa en la ponderación es movilidad 
sostenible, acá es donde vemos que tenemos la brecha digamos que con una serie de 
retos importantes que los tenemos ya diagnosticado y coordinado con los diferentes 
sectores en donde tuvimos un resultado del 12.5% de un 14.5 esperado. En cuanto al 
objetivo general y el avance general de este cuarto objetivo del Plan Distrital de 
Desarrollo tuvimos un cumplimiento del 12.49% de un 15.5 esperado 
 
En cuanto a Bogotá confía en su gobierno, es un objetivo que cuenta con ocho 
programas de los cuales el fortalecimiento institucional por un gobierno confiable es el 
programa que más peso genera, tenemos un resultado para la vigencia 2024 del 20.1% 
de un 20.8 esperado. Tuvimos también un cumplimiento del 100% en el programa de 
talento humano unido por la ciudadanía con un resultado del 25 como les mencionaba 
de un potencial de ese 25% y para no gastar el poco tiempo que tenemos de la 
administración, pues quisiera dejar un mensaje general que ya estos son cinco 
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objetivos que componen el Plan y pues quisiera reiterar que desde la Secretaría 
Distrital de Planeación tenemos esta radiografía del avance general del Plan de 
Desarrollo en donde sí a 31 de diciembre se terminará esta administración tendríamos 
un avance del Plan del 15.51%, nos quedan estos siguientes 3 años para llegar al 
100% del cumplimiento; es decir que para el año 2025, 2026 y 2027 tendríamos que 
tener un avance del 28% en cada uno de estos años para el cumplimiento del 100% 
del Plan.  
 
Gracias Presidente, voy a cederle la palabra al Secretario de Seguridad, para que nos 
pueda dar mayor detalle.  
 
PRESIDENTE: Secretario de Seguridad, nos habían indicado hasta por quince (15) 
minutos, adelante Secretario.  
 
SECRETARIO DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA, César 
Andrés Restrepo Flórez: Gracias señor Presidente, buenos días, buenos días a todos 
los señores concejales, estos debates de control respecto a la evolución del programa 
del Plan de Desarrollo, de los planes y las estrategias que tenemos son de la mayor 
importancia y yo siempre les agradezco y les agradezco la posición con que lo hagan 
porque es una forma muy positiva de interlocutar e identificar si tenemos debilidades 
o qué innovaciones o cosas nuevas podemos desarrollar.  
 
Quisiera decir en principio para abordar los temas en particular que la conciencia que 
tenemos en la Administración Distrital sobre los desafíos de seguridad es grande, a 
diferencia del Ministro de Defensa saliente que dice que la seguridad en el país no está 
tan mal, en la tarde de ayer el Alcalde Galán con catorce alcaldes más de catorce 
capitales, quince capitales señalan que… 
 
PRESIDENTE: Concejal Heidy.  
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO: Presidente es concreto, vea Secretario, 
este es un debate de control político donde estamos hablando de Bogotá, yo quiero 
pedirle el favor a usted que se refiera a los temas específicos que nosotras pusimos 
del debate de control político que está relacionado con el Plan de Desarrollo que 
hicieron ustedes, metas, objetivos, concretamente, este es un debate de control 
político que estamos haciendo 8 concejales y concejalas de la ciudad, ustedes tienen 
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todos los medios de comunicación a su favor, no le hace daño en absolutamente nada, 
limitarse a esas respuestas en este recinto.  
 
SECRETARIO DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA, César 
Andrés Restrepo Flórez: Bueno señora Concejala… 
 
PRESIDENTE: Secretario, por favor la concejala Sandoval.  
 
H.C. CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO: Gracias Presidente, Presidente yo sí creo 
que dentro de la explicación del Secretario es importante el contexto y por supuesto 
que Bogotá pertenece a Colombia y es importante el contexto, es que la seguridad en 
Bogotá no solamente nace y muere en Bogotá, hace parte de un problema de 
inseguridad inmenso en todo el territorio nacional en el que el Presidente y el Ministro 
de Defensa saliente se quieren lavar las manos y desconocer los compromisos que 
tienen con el país, así que yo no creo que lo que está diciendo el Secretario pues sea 
ajeno a Bogotá y que no lo pueda decir dentro de un contexto y además, me parece 
importante que el Secretario esté reconociendo que tenemos un gran desafío de 
inseguridad en Bogotá, cosa distinta a lo que está haciendo el Ministro de Defensa 
cuando Colombia vive una crisis de inseguridad y dice que son casos aislados, focos 
que no son importantes cuando la gente está sufriendo inseguridad en el país.  
 
Así que yo sí creo que debemos dejar que el Secretario ponga en contexto su discurso, 
su mensaje y pueda dar las explicaciones del caso, eso no le quita mérito a que asuma 
responsabilidad y diga lo que tenga que decir.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Ana Teresa. 
 
Estamos en el debate de oposición, concejal Baena.  
 
H.C. JUAN JAVIER BAENA BERNAL: Sí Presidente, es debate de oposición pero es 
moción de orden y por eso estamos aquí, yo estoy de acuerdo con lo que dice la 
concejala Sandoval, el contexto, cómo pensar en Bogotá si no tiene un contexto en lo 
nacional, es que además para eso hay un Ministro de Defensa y el jefe de las Fuerzas 
Militares y de la Fuerza Colombiana además también es el Presidente de la República, 
es que el déficit que nosotros tenemos también en el pie de fuerza viene precisamente 
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asignado del gobierno nacional, entonces yo le pido porque veo aquí varias mociones 
de orden, yo sí quiero que dejen hablar al Secretario de Seguridad que está 
respondiéndole al debate precisamente que le están planteando y por supuesto, 
Bogotá no está aislada de un contexto nacional.  
 
Entonces yo sí pido que dejen al Secretario de Seguridad responder al debate que 
precisamente le están planteando. 
 
Gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Baena.  
 
Concejala Ana Teresa. 
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ: Gracias Presidente, bueno, hagamos 
contexto porque es que el informe no lo dio el Ministro de Defensa saliente, el informe 
es de la Policía Nacional, el informe dice que la tasa de homicidios en el año 1991, en 
el gobierno de César Gaviria fue del 84%, en el gobierno de Álvaro Uribe Vélez fue de 
más del 40% y en el gobierno de Gustavo Petro es del 25.4%, (perdone, déjeme hablar 
por favor concejala), es una fuente de la Policía Nacional, entonces si vamos a hacer 
contexto hagámoslo con cifras claras y las que son.  
 
PRESIDENTE: Por favor pedimos orden para darle la palabra a todos los concejales 
que han solicitado moción de orden.  
 
Concejal Cuesta.  
 
H.C. JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA: Presidente gracias, lo primero que hay 
que recordar es que este es el debate de la oposición en virtud del Estatuto de 
Oposición y que como bien lo señala exactamente esa normativa, este es el debate 
del primer año en la ejecución del Plan de Desarrollo y aquí lo que estamos haciendo 
es un examen justamente de todo lo que tiene que ver en este caso específico de la 
política de seguridad prevista en ese Plan de Desarrollo, cuando quieran abrimos el 
otro debate, es más, en su momento ya lo dijo Ana Teresa, también en otro espacio 
yo le mostré exactamente los datos del SIEDCO que muestran que efectivamente en 
el año 24, mientras en todo el país decreció la tasa de homicidios, en Bogotá aumentó 
ostensiblemente.  
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PRESIDENTE: Concejal Araque.  
 
H.C. JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA: Presidente muchísimas gracias, en moción de 
orden yo creo que sí deberíamos también darle las garantías a la administración, al 
Secretario de Seguridad para que conteste que no se vuelva un conversatorio de decir 
sí o no a lo que el Secretario está mencionando y claramente en Bogotá pues hay que 
tener en cuenta el contexto nacional. Aquí en Bogotá no se hacen granadas, sino que 
llegan por varias rutas de nuestro país, entonces adicional a eso también mencionar, 
ustedes hablaban en la presentación que la extorsión en Bogotá creció, pues quiero 
decirles colegas que la extorsión en Colombia según un análisis de la Defensoría del 
Pueblo creció el 20.5% en los últimos años. Entonces sí depende sin lugar a dudas del 
contexto nacional y creo que eso es lo que está mencionando nuestro Secretario que 
hace necesario que se comente en este recinto para poder responder en el contexto 
de Bogotá.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Bastidas.  
 
H.C. ÓSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY: Gracias Presidente, yo 
también pienso que hay que darle las garantías al Secretario, pero recordarle 
Secretario que se centre en su función en Bogotá, hace unos días los mismos 
compañeros que hoy piden garantías para que usted intervenga le daban palo por su 
ineficiencia en el tema de seguridad en Bogotá Secretario y ojo, también se pidió la 
moción de censura para usted. Entonces seamos coherentes pidamos garantías, pero 
centrémonos en su responsabilidad Secretario, muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: Concejal Triana.  
 
H.C. JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS: Presidente en moción de orden también y de 
forma muy concreta es que el Secretario no estaba dando contexto, estaba dando 
afirmaciones políticas que son innecesarias a la hora de tener este debate y es que 
Secretario, siempre es culpa de alguien más o de la gente que denuncia, entonces por 
eso aumentan los delitos o del gobierno nacional y aprovecho esta moción rápida 
Secretario para decir, usted salió a decir a los medios que también ahora es culpa de 
las universidades públicas, que las universidades públicas protegen a los vándalos, a 
los encapuchados y yo sí le pido no solo que respete a las universidades públicas en 
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esta intervención, sino que ojalá pueda leer el comunicado que rectores de las 
universidades públicas de Bogotá le mandan y ojalá Secretario el Alcalde Carlos 
Fernando Galán se pueda sentar rápido con las universidades públicas porque la 
estigmatización y el hecho de echarle la culpa siempre a alguien más de lo que no han 
podido hacer desde la Secretaría de Seguridad de Bogotá, ese no es el camino ni es 
un contexto ni son respuestas decentes para un debate de la oposición en este 
Cabildo.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Triana.  
 
Concejal Emel me va a disculpar, pero el concejal Juan David Quintero estaba 
solicitando pedir la palabra, adelante concejal Quintero.  
 
H.C. JUAN DAVID QUINTERO RUBIO: Gracias Presidente, no, simplemente yo quiero 
hacer un llamado un poco al espíritu democrático del Estatuto de la Oposición, o sea, 
en primer lugar, yo quiero dejar una constancia y es que el Estatuto de la Oposición 
en ninguna parte establece que solamente puede intervenir la oposición, sin embargo, 
aquí hemos hecho un pacto para que sea solo la oposición quien interviene y lo hemos 
respetado, pero en ese orden de respeto y de garantías democráticas, también 
permitamos el debate democrático y que el Secretario pueda responder como él 
considere. Después de que él termine su intervención ustedes tendrán toda la 
autonomía para hacer los calificativos que consideren, pero si matamos el debate y a 
los 30 segundos que un Secretario está interviniendo paradójicamente lo que el 
estatuto garantista democrático está buscando, ustedes mismos lo están saboteando, 
entonces con todo respeto permitamos avanzar el debate y más bien avancemos para 
que el Secretario se pronuncie y después damos el debate.  
 
Estoy hablando como concejal como dejó claro, perdóneme las formas nunca han sido 
las mías tan, tan fuerte. Bueno, le pido excusas, le pedí el favor como muchas veces 
vi que lo hicieron antes.  
 
PRESIDENTE: Concejal Emel Rojas.  
 
H.C. EMEL ROJAS CASTILLO: Presidente con todo respeto por mis colegas, llamo a 
la calma, tenemos un debate hoy de la oposición, hemos hecho un pacto como lo dijo 
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el concejal Quintero, yo no voy a dar en moción de orden, porque la moción de orden 
no es para eso, ninguna cifra es para ordenar el debate.  
 
Presidente mire ahí tenemos cuatro concejales que van a hablar de lo mismo, sí vamos 
a hablar de lo mismo, por qué, porque es que la moción de orden es para que vuelva 
el debate al centro, para que se haga el debate, yo aquí no voy a hablar ni a defender 
a nadie, a atacar a nadie y con respeto también lo digo pues obviamente la concejala 
Heidy tiene razón cuando ella de pronto se siente que no era el debate, ella puede 
hacer una moción de aclaración pero hasta ahí y con respeto también le digo al 
concejal Quintero, de verdad, desde allá de la Presidencia la forma dice que cuando 
uno habla allá desde la Presidencia habla como Presidente, de lo contrario tiene que 
bajar aquí o al atril, eso también es forma, cuidemos las formas colegas, pero 
avancemos en el debate porque de lo contrario, pues obviamente estamos al borde de 
sesión permanente y no la vamos a lograr colegas.  
 
Mi moción de orden no es ni para atacar ni para frenar esto, para que hagamos el 
debate conforme al Reglamento, gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: Concejal Donka Atanassova.  
 
H.C. DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA: Muchas gracias Presidente y muy 
rápidamente, miren, lo que pasa es que aquí esto se ha convertido y ya lo decíamos 
en el debate, esta manera del Secretario de Seguridad de ser y de responder es lo que 
genera esta molestia Secretario de Gobierno querido, porque las formas sí importan y 
si aquí tenemos un Secretario de Seguridad que no toma en cuenta que tiene en sus 
manos el mayor presupuesto de seguridad que algún lugar de este país, cierto 
municipio tiene y que a pesar de esto como lo acabamos de evidenciar y como es 
evidente para todas la ciudadanía no genera resultados y que cada vez que se para a 
hablar cierto, dice cosas genéricas como si estuviéramos todavía en un lugar de 
planeación de un año antes de que uno llegue al gobierno o de echarle la culpa al 
gobierno nacional como ya lo hemos mostrado también en múltiples debates dando 
datos que no son y esta es la cuarta vez que yo se lo digo frente a los efectivos que 
llegan a Bogotá.  
 
Entonces yo sí considero Presidente que es una falta de respeto con la oposición 
cierto, que el señor se pare aquí a empezar su intervención por donde la quería 
empezar, sin dar ningún dato y siempre diciendo que tiene todo claro porque como 
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aquí ya lo mencionaban también él ya sabe dónde están las ollas, solo que se olvida 
atacarlas, él sabe dónde están los delincuentes que él mismo dijo no están en las 
universidades, pero atacan las universidades pero yo ya sé de dónde son, pero 
tampoco hace nada, entonces en qué momento nos va a responder las cosas que sí 
hace y no las cosas que el gobierno nacional blablablá él opina por lo que sabe pero 
no va actuar.  
 
Entonces yo sí creo que hay un cansancio de un tipo de actitud y creo que es 
importante decirlo, de un tipo de actitud que es irrespetuoso con los actores políticos 
que hacen el control político en esta ciudad. Aquí nos han mamado gallo, nos han 
montado unos performances en temas de seguridad y es lo que genera el descontento 
y la molestia. Concéntrese en lo que sí hace y cuéntenos a ver si algún día lo 
entendemos.  
 
PRESIDENTE: Gracias concejal Donka.  
 
Con el permiso de los y las colegas le solicito a la señora Secretaria que actualicemos 
registro y procedamos a iniciar la votación para declarar sesión permanente.  
 
SECRETARIA: Actualización de registro honorable concejal EDISON JULIÁN 
FORERO CASTELBLANCO.  
 
Ha sido actualizado el registro.  
 
Señores de la cabina les solicito se habilite el medio electrónico para votar la moción 
de sesión permanente.  
 
PRESIDENTE: Ya estamos verificando concejal para su votación. Por favor el equipo 
de cabina nos ayuda con la activación del voto del concejal Cuesta.  
 
Señora Secretaria por favor informe el resultado de la votación.  
 
SECRETARIA: Se cierra la votación con el siguiente resultado, diecisiete (17) votos 
por el SÍ; dos (2) votos por el NO, en consecuencia, al no haber quórum decisorio pues 
no se puede declarar la sesión permanente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del día, señora Secretaria.  
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5. COMUNICACIONES Y VARIOS 
 
PRESIDENTE: Tenemos en su orden al concejal Cuesta, ah, no perdón concejala Ana 
Teresa adelante. 
 
Me informa la Secretaria que la concejala María Victoria Vargas estaba inscrita desde 
el comienzo de la sesión, por favor, concejala discúlpenos y adelante con su 
intervención.  
 
H.C. MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA: Es tanto lo que tengo que decir de las 
alcaldías locales que yo creo que el día del debate no me va alcanzar para decir todo 
lo que vamos a denunciar, pero me llama la atención quería hoy hacer referencia a un 
contrato que a comienzos del 2024 la Alcaldía de Ciudad Bolívar abrió el proceso a 
través del Fondo de Desarrollo Local, un proceso de menor cuantía por 575 millones 
de pesos, una contratación directa cuyo objeto fue adquisición de una Unidad Móvil 
Veterinaria totalmente equipada para prestar servicios de atención veterinaria en la 
localidad de Ciudad Bolívar.  
 
Y mediante la resolución del 27 de diciembre de 2024, el alcalde de Ciudad Bolívar 
Diego Arenas ofició la adjudicación del proceso por un valor de 572 millones y 
escuchen esto honorables concejales y señor Secretario de Gobierno a la Unión 
Temporal One Belt, integrada por la firma ACUSAR por un 54% de participación y 
escuchen esto, y la firma One Movilizar con el 46% restante. Cómo les parece 
honorables concejales que según la certificación de la Cámara de Comercio la firma 
One Movilizar, el representante es el señor Helver Brayan Lee Correa, y el suplente 
Pablo Enrique Zamora Rojas y a su vez el señor Pablo Enrique Zamora Rojas oigan 
esto, figura como miembro de la Junta Directiva de la empresa ACUSAR y la otra firma 
a la UT One Belt.  
 
Resulta que el señor Pablo Enrique Zamora Rojas es el mismo personaje oiga señor 
Secretario de Gobierno que hace parte de la firma 7M Group una de las empresas que 
integran la Unión Temporal Extintor 4x4 que mañana se vence el plazo para recibir las 
siete máquinas extintoras de incendios, que no le ha podido entregar los chasis para 
los nuevos carros de bomberos de Bogotá, entonces miremos este video, miren lo 
curioso, pongamos el video, mire señor Secretario de Gobierno, por favor.  
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(Se escucha el video del minuto 03:56:20 al minuto 03:56:46), es en el Cuerpo Oficial 
de Bomberos de la ciudad y averigüe a quien le responde el alcalde de Ciudad Bolívar 
y no le parece muy curioso que esa firma sea la que haga parte de 7M Group donde 
era la del señor Martín Manjarrez y que le adjudiquen a él con un 46% y que hace parte 
de esa Unión Temporal y que dice que está ya en fabricación y mostró el carro y todo 
que ya está en fabricación y ni siquiera han llegado las siete máquinas extintoras de 
incendios y contratan con uno de los socios o que hace parte de la unión temporal, 
cosa que me parece gravísimo.  
 
Vamos a ver qué pasa si mañana ya llegan las siete máquinas extintoras de incendio 
que ha venido prorrogando pero que la señora Directora del Cuerpo Oficial de 
Bomberos presuntamente… 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejala María Victoria y con la venia de las y los 
colegas por temas reglamentarios tenemos que hacer las comunicaciones y varios o 
las expresiones que ustedes quieran hacer o constancias por fuera del tiempo 
reglamentario de la sesión, porque en la medida en que no tuvimos la posibilidad de 
votar la sesión permanente de forma favorable, tenemos que suspender, levantar la 
sesión en este momento y seguimos inmediatamente con la concejala Ana Teresa 
Bernal.  
 
Secretaria por favor, siguiente punto del orden del día.  
 
SECRETARIA: Se ha agotado la agenda para el día de hoy señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria, ahorita procedemos a dar la 
palabra a la concejala Ana Teresa Bernal.  
 
SECRETARIA: Siendo la 1:09 minutos de la tarde se levanta la sesión. 
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ: Pues es una lástima Presidente, pero 
quiero dejar una constancia además, puede ser informal pero que quede en la historia 
de este Concejo que el 25 de febrero se hizo una encuesta y se conoció por la firma 
INVAMER y hoy 27 quiero ponerla acá en las pantallas del Concejo de Bogotá, del 
recinto para que la veamos y veamos esta encuesta sobre en su concepto cuál es el 
principal problema que tiene nuestra ciudad y resulta, lástima que el Secretario de 
Seguridad, de Gobierno y todos los secretarios se hayan ido, pero que lo escuchen, el 
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58.3% de los bogotanos consideramos que el principal problema de la ciudad en este 
momento es la inseguridad, por encima de la corrupción, del desempleo, de los 
problemas de transporte, de la pobreza, de la movilidad, del costo de vida, la 
inseguridad y cuando la bancada de la oposición hoy en su debate va a tocar el tema 
de la inseguridad, entonces no hay quórum. Qué irresponsabilidad la del Concejo de 
Bogotá o la de algunos concejales.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejala Ana Teresa.  
 
Concejala Heidy Sánchez.  
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO: Muchas gracias Presidente.  
 
Presidente, yo quiero dejar una constancia aquí para los anaqueles, es la segunda 
vez, segunda vez y lamento mucho que el Secretario de Gobierno se haya salido del 
recinto porque me hubiese gustado muchísimo decírselo en la cara, la segunda vez 
que una vez aquí decimos cualquier observación en contra de uno de los secretarios 
de gobierno, que son objeto, sujeto de control político, inmediatamente hace el llamado 
para que nos respondan a nosotras. No es la primera vez, así pasó en el debate del 
metro, pero en otros debates donde ha habido un diálogo con otros funcionarios de 
despacho por parte de otras bancadas, eso no pasa y yo quiero recordar simplemente 
un debate de la UAESP donde estaba una colega de otra colega, ahí no dijeron 
absolutamente nada, pero hablamos y hacemos cualquier tipo de observación 
nosotras e inmediatamente eso ocurre.  
 
¿Esas son las garantías para la oposición? Yo quisiera preguntar, no son garantías 
para la oposición y le hago ese llamado y esa observación a la Personería. Limitamos 
el tiempo conforme a lo acordado con la Mesa Directiva para el debate de control 
político y algunos acá que ya no están tienen el descaro de decir, ah, no, agradezcan 
que les estamos haciendo quórum, agradezcan cuando tienen toda la voz en medios 
de comunicación en lo que se les dé la gana para salir a defender a esta 
administración.  
 
Lo que nosotras digamos acá no le hace ni cosquillas a la complacencia con la que los 
medios de comunicación tratan a esta administración y porque nosotras hagamos el 
ejercicio de control político no debería darle miedo a esta administración, por el 
contrario, recibirlo con beneplácito, pero por lo visto las garantías democráticas de esta 
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Administración son absolutamente nulas, nulas y aquí en una deliberación política 
como citantes principales de un debate de control político podemos estar o no de 
acuerdo con las respuestas de la administración.  
 
Muchas gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias por su constancia concejala Heidy- 
 
Concejala Donka.  
 
H.C. DONKA ATANSSOVA IAKIMOVA: Gracias Presidente, yo quería empezar 
obviamente lamentando esto que acaba de ocurrir, porque evidentemente como ya 
mis colegas lo han mencionado y como usted mismo lo dijo en su intervención esta es 
una administración a la que no le gusta escuchar y no le gusta escuchar ni a los que 
le hablan bien ni a los que la critican ni a nadie, es una administración que solo hace 
lo que le parece y yo espero de verdad y se lo pido a los órganos de control que están 
aquí, que tomen en serio muchas de las cosas que hoy aquí se plantearon, que 
corresponden a investigaciones que durante tiempo, horas y días completos llevamos 
haciendo para demostrar de qué manera la administración está evadiendo sus propios 
compromisos, sus propios planteamientos en el Plan de Desarrollo y específicamente 
en el caso de Seguridad burlándose a la ciudadanía, haciendo una serie de acciones 
de tipo performatico comunicativo ¿Cierto? Para los medios de comunicación que sí 
les paran bolas.  
 
¿Cuántos medios de comunicación, están aquí hoy en este recinto? Cierto escuchando 
el debate de la oposición y las críticas, ni uno y yo digo que no es solamente porque a 
los medios no les interese, es porque esta administración pone condiciones y las pone 
con la contratación ¿cierto? Para que los medios vayan o dejen de ir a algunos 
debates. Así que yo sí espero que las entidades de control sí estén muy atentas y 
tomen nota de todas las denuncias que hoy aquí se han hecho y de los llamados de 
atención, porque las denuncias no solo son cuando hay corrupción, las denuncias son 
cuando hay omisión, cuando tenemos un Secretario de Seguridad que lleva un año 
mamándole gallo a la ciudad, diciéndonos dizque tiene un súper plan y que él sabe 
todo lo que se va a hacer y a la hora de lo que hubo no hace absolutamente nada y 
esto ya ha sido claro aquí en este recinto, no solo lo hemos dicho nosotras, si a 
nosotras nos dejan hablando solas, pero lo ha dicho mucha gente y a pesar de esto 
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no le importa y el Secretario prefiere entrar con una actitud confrontadora a no 
responder algo que es su deber además.  
 
Este debate de oposición está normado por ley, no es un capricho, no es un favor que 
nos están haciendo de agendarnos nada, porque a nosotras no nos hacen favores 
aquí ¿Cierto? Esta es una obligación que él tiene que responder y para evadirse y no 
mostrar todo lo que no ha hecho cierto, termina generando una provocación para 
salirse y lo segundo, eso es lo que quiero decir Presidente es que yo quiero 
nuevamente mencionar algo que ya se ha hablado aquí que tiene que ver con lo que 
ocurrió en la localidad de Suba la noche del sábado, madrugada el domingo anterior 
dónde después de una fiesta que varios jóvenes y colectivos y organizaciones sociales 
convocan para recoger fondos para organizar cierto una serie de actividades de orden 
social y comunitario, llegan una serie de personas pertenecientes a grupos que se 
autodenominan, así grupos nazis o neonazis y llegan en actitud agresiva pero además 
con absolutamente entendiéndose como gente que tiene permiso para hacerlo y que 
nadie le va a impedir hacerlo a romper esta actividad de fiesta, pero además llegan a 
agredir con armas a las personas que están en este espacio diciéndoles además que 
los agreden por ser personas de izquierda, por ser personas que hacen algunos 
planteamientos críticos, por ser personas que tienen cierto tipo de vestirse, pensar y 
hacer las cosas y esto es algo que está escalando en esta ciudad, de lo cual tampoco 
el Secretario de Seguridad quiso responder porque no le importa, porque sus acciones 
omisivas terminan muchas veces dándole a entender a este tipo de grupos que tienen 
permiso para hacer las cosas y es muy peligroso.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejala Donka.  
 
Le damos la palabra ahora al concejal Óscar Fernando Bastidas.  
 
H.C. ÓSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY: Gracias Presidente, en el 
mismo sentido de inconformidad y de dolor de mis compañeras, quiero hacer la misma 
apreciación. Yo pienso que para esto nos eligieron, para hacer control político y si les 
da miedo que le compren un perro. No vamos a permitir que se evada la 
responsabilidad que tiene cada uno de los secretarios en la ciudad, que respondan y 
si no están en la capacidad, que renuncien, lo hemos venido diciendo y también llamar 
la atención es paradójico, ilógico que cuando no está el Secretario de Seguridad, los 
concejales ausentes sí lo atacan, pero cuando llega sí lo defienden, a mí me parece 
ilógico, no me parece coherente.  
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Más sin embargo yo también llamo a la administración, confrontémonos, digámonos 
las cosas porque las vamos a decir para mejorar no para hundirnos y me preocupa, 
ayer en Bosa a las 6:00 de la tarde el colegio Fernando Mazuera Villegas se encuentra 
de luto por el asesinato de un estudiante, eso fue en Bosa Piamonte, dice que fue por 
hurto, la Policía sale y dice que es por riña, finalmente, no tenemos una comunicación 
acertada ni una reacción oportuna de la Policía en la localidad. Debemos realmente 
revisar este tema de seguridad, uno ya no quiere ver noticiar porque solamente se 
habla de la inseguridad en Bogotá, no hay garantías para salir a las calles y esto nos 
duele a nosotros.  
 
Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Bastidas y con esto damos por terminado las 
constancias por fuera de la sesión. Mil disculpas y esperamos darle continuidad al 
debate en la próxima sesión Plenaria.  
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